
ESTAAN
Vj carta de Priuilegio y co&firmacíoh vieren, comoNos
3 donFelipe Quarto deíf e notnbre,por la gracia de Dios, R ey de
Caftilla^de Leon,de Aragón,de las Siciiías,de Ierufalen, de Por

tugaljdeNauavcjjdc Granada.de Toledo.de Valcncia.de Galicia, de Ma-
llorcas.deSeuilla.de Cerdeaa.de Cordoua,de Córcega,de Murcia de Iaé
délos Algarues.de Algezira.de Gibra!car,de las islas de Ganaría,de laslnl
dias Orientales,y Occidencalcs.Islas, y Tierrafirme del mar Océano* Ar-
chiduque de Auttria, Duque de Borgoña.de Brauante y de Milán* Conde
de Abipurg.de Flandcs.de Tyrol,y de Bircelona.íeñordeVizcayaydeMo
lina,&c.VEMOS dos nneílras cédulas firmadas de mi mano.La vna

, fobte
la orden que hemos dado.para que folarnétefe eferiua de nueuo el pliego,
o pliegos de pergamino que fueren meneíter para la cabera y pi¿ de tos
priuiiegios que de nos fe confirman,y nó a la letra. Y la otra ,,para que los
nucitros Concercadores y Eferiuanos mayores de los priuiiegios y confir-

maciones.ea la confirmación que defpacharcn de los que tiene ía Orden
de nueftra Señora de la Merced Redención de cautiuos* en razón de los

bienes moítrencos. inferten fmperjuyzióde tercero vna prouifion de los

del nueííro Confejo
, derogando vn capitulo de la pragmática del año

de mil y feifcieñtós y veinte y tresnen que fe aplicaron para cafar huérfa-
nas. Yafsi mifmo vimos vnacarta de priuilegio y confirmación del Rey
don Felipe mi feñor ypadrearte fanca gloria aya.efcrita enpergamino.y fc¿
liada con fu fello de plomo pendiente eñ filos de fedá de colores, librada
de losfus Goncertadorcs.y Efcriuanos mayores de Ic^s ílis priuilógios y co-
firmaciones,y de otros oficiales de fu Cafa, dada en la villa de Madrid a
vcincey tres dias del mes deluliodeíaño paflado de mil y quinientos y
noncuta y nucue.Ei tenor de lasquales dichas nneftras cédulas

* yelde la
dicha carta de priuilegio y confirmación original aquí incorporada es ef-
tcquefefigué»

p E REY» NucíEos Conccr^adorcs.y Elcnuanos mayores de los priuile—
4-^gios y eonfirmacionesiSabed.que auiendo fido informado,que fi fe hu-
uicílende eferiuir de nueuo a la letra todos los priuiiegios q de Nos fe con-
firman, por fer como es la eferiturt comunmente mucha, y auerfe deeferi-
uirde buena letra* y en pergamino,neceíTariamínte auia muchadilaciort
en el defpacho dellos,en que las partes recibirían moíeftia v vexacion Y
auiendole platicado en el queftro Confejo,del remedio que en ello podría
auer, tue acordado*quedeuiamos mandar darefta nueftra cédula Por la
qual os mandamos proueais y deis orden.que de .aquí adelante en los pri-
ullegios que huuieremos de confirmar, folamente fe eferiua de nueuo el
pliego, o pliegas de pergaminoque fueren meneíler parala cabe§a y pie
de la confirmación,en laqual fe cofa,y junte el priuilegio viejo que fe con-
firma,fegun y como anees eítaua,fin lo eferiuir ni traíladar de nueuo, hazle
dofe de manera.que el dicho pliego,o pliegos cíe la dicha cábeca

* y píe dé
laconfirmacion,venganaljuftoy a piarla renglón en quanto fer pueda co
la ocraefcricura de los priuiiegios viejos que fe confirmaren

,
quirando del

priuiiegio el fello que tuuierc,porque fe han de fellar de nueuo,como ade-
lante ferá declarado^ rubricaréis, y feñalareis al pie el pliego,

o pliegos de
U dicha cabera y pie de la confirmación,y del priuilegio viejo que fe con-
firma,para que en ello no pueda auer fraude,Y' porque podría fer que ahm-
’•

i ñas



ñas de las partes,no embargante la dicha dílacíon,y ^ üu^O^ha-
quifieírenquefuspnuilegios reefcnuieírenalaletra, ^ en venir
gaafsiquandolasdichasparteslo pidieren.Yporqu

cnlosaua-
ílgunospnuilegios efcritos en pliego de pergaminoa

la laV , en iosqu^

les mofe podría ponerla dicha cabera y pie de la con
aleunas

uicne.Y afsimifmo fe trae otros priuilegias rotos
y ap,

prouifiones en P^Pel»enq podría auerfup imientos^^^
^ lateara.Y otroíi

„zo.) de no elUr dentó; de n“e“° a,'a ’^rOT0S y mandamos que af-

ponganimpedímentó a guno.
, nrluilccios tegiftradosy fellados en

nieta r/ieftuuierantodos eícritosde nueuoiy ^nueft^dubhade^

inferta en la cabera de las tales c
°
j

Fr

^
a

g'^gfpe^á oudotdcíios^rftíne-
Jante, ni en tiempo alguno ponei dud. ,

^j-£,
rf.nrelecrav tinta aue

gios,por feria dicha confirmación7 pl.egos de d,teten

ffto mlfmo fe hizo en tiempo del Rey d“FeFPeT^
s no haSs cofa

en aloria en virtud de vna fu cédula , y los vnos m los otros no íiagais cola
encona, en vimu

Fecha en Madrida veinte y fíete días del
en contrario por alguna manera, recua PEYPor
mes de Abril de mil y felfcientos y vente y va anos. YO bL ot

“J^E S^sniyoiwde tetód

uilegios y confifmacldnes.Pot
|árte defray^fteuan^^onja^ez^rocura^or

Mect.tst MoTaecImeladon ,

que la dichalOrdcn

Reales en fu fauor,yde la Redempcionde los dichos cautiuos,cofirmados

por el Rey mi padrev feñor,q fanta gloria aya , y por los otros fenores Re-

yes nueihos antecesores.Y que por vn capitulo de la pragmática q fe p
-

mulgó en n.deFebrero detaño de mil y feilcietos y veinte y res» 'eap

para cafar huérfanas los bi«“ JtiKyotñsSü

co delaño pafl'adode mil y felfclítos y ventlquatro ,
defpachada en virtud

dcloq refoluimos a la confuirá qfobreellofe nos hizo,fe derogo la dicha

pragmática enquaco a los dichos moftrencos,y fe mando quedaílen como

Les eftaua
,
fegun mas largo fe contiene y declara

e" l

%
d

‘?o«noTéf eí
que en el nueílro Confejo de laCamaratueprefentada, cuy o tenor es el

ílS

DON Felipe por la gracia de Dios, Rey de CaHilla, deLcon,dc

Aragón,de las do^ Sicilia;,He lerrifalen, de Portugal, d'N^ta.de Gra.

uada°,de Toledo.de Valencla.de Galicia, de Mallorca, de Scml^. dc C.cr

deña
, de Cordoua , de Córcega, de Murcia, de Iaen, Señor de Vizcaya,

X

de Molina, Src. A todos los Corregidores ,
Afsifteutr

•

Alcaldes mayores, y ordinarios, y otros juezesy ju 1C1

nS yQeáon'os va
rodas las ciudades ,

villas y lugares de los
moiWa,

ofu traslado figuad^íte'fcriuanopu^ti, en manera que haga fee,ft|ud



y gracia. Sabed,qué aulendofenos cófífultado los memoriales y pédímiert**
tos hechos por parte de las Ordenes de la Merced,y de la íantifsima Trini
dad R edencion de cautiuos,y el Confejo de la Tanta Cruzada, en razón de
que Te fufpendieíFey dérogalíe la execticion de la pragmática q T pr mul-
gó en onze dias del mes de Hebrero del año pallado de mil y leile rentos y
Veinte y tres,

y q no fe hizicíTenouedad en la cobranza de los tnoíliencoí
para Redención de cautiuos,por citar aplicados a la dicha obra por los fe-
ñores Reyes pallados,}* refultardello algunos inconuenientes. Y áuiendo
nos fidoferuido de venir deque aníi fe hizieífe, vilto por los del nueftro
Cónfejo,dieron y proueyeron vn auto.fenalado con las ru bricas y feñales
de fus firmas,del tenor figuiente. EN LA villa de Madrid a veinte y tres
dias del mes de Mar$o de mil y feifeientos y veinte y quatro años

, los fe-

ñores del Confejo,auiendo confultado a fu Magcftadlos memoriales
y pe

dimientos hechos por parte de las Ordenes de la Merced, y de la fantifsi-

ma Trinidad Redención de cautiuos,y el Confejo.de la fanta Cruzada
, en

razón de que fe fufpendieífe y derogaífe la execucion de la pragmática que
fe promulgo en onze de Hebrero de 1 6z

3 .y que no fe hizieífe nouedad en
la cobranza de los moftrencos pa ra Redención de cautiuos. por eihir apli-

cados H^dichTüFrrgoTIosT^iore^Re y es paiIados,y refulrar dello almi-

iros iñconueniétesTY auiendo fido feruido fu Mageftad de venir en que an-
fife haga, mandaron que la dicha pragmática,en quantoa lo fufodichofe
derogne,y de aquí adelante no fe guárd e ,cum p la, n i ex e cu teTTi no q l e o

-

u

a

c

de loqañtes de fu promulgacio fe folia y acoftübraua hazer, y en fauor de
las dichas partes defpachen las prouiíiones q para ello fueren necefiarias:

y afsi lo mandaron.Y para q tenga cuplido eteto lo en el contenido,-de pe-
dí miento de frayEfteuan González Procnradorgeneral de la Redencióde
cautiuosde toda la Orden de nueftra Señora de la Merced, fue acordado

q deuiamos mandar dar efta nueftra Carta para vos en la dicha razón y nos
tuuimoslo por bié.Por la qual os mandamos q veáis el dicho auto q de f ifo

va incorporado,y le guardéis, cuplais,y executeis,y hagaís guardar ,.cuplir

y exécutarentodoy portodo,fegunycomoen el fe contiene, y contra fu
tenor y forma, ni de lo en el contenido,no vais ni palléis, ni confiñtais ir ni
pallar en manera a1gnna,ft>pena de la n leftra merced,y de diez mil mara
uedispara la nueftra Cardara. Sb la qual mandamos á qüálquier elcriuano
os la notifique,}* dello dé teftimonio,porq nos fepamoscomofecüple nuef
tro mandado Dada en Madrid a veinte vnueue dias del mes de Abril de
mil y feifeientos y veinte y quatro años El Licenciado do Frácifcode Co-
rrerás. El Licenciado Pedro de Tapia.El Dodtor Antonio Bonal.El Licen-
ciado Belenguer Daoiz, Dqdfcor do Pedro Mmnolejo. Yo dó Femado de
Vallejo Secretario del Rey nueftrofeñor,y fuEfcrmáño de Carreara, la fize

eferiuir por fu mandado,con acuerdo de los del fu Cofejo Regiftrada, Mar
rinde Mendieta.Por Chanciller mayor,Martin de Mendieta. Suplicado-
nos el dicho Procurador general,q teniendo confideraclon a lo referido

fuelfemos feruido de mandatos confirméis los dichos priuilegios, infcrcá-

do en ellos la dicha prouifidn de derogación, o como la nueftra merced
fuelle.Y auiendofe vífto en el nueftro Confejo de la Cámara lo

q fobre efto
informafteSjCn que dezis

,
qante vofocros prefentó el dicho Procurador

general vn priuitegioenqeftá infertos otros
,
que algunos Tenores Reyes

dieron en 17.de Hebrero, era de mil y trecientos y quarenta y nueuey en
quatro de Iu lío, era de mil y quatrocientos y quarenta y nueue, v en íiecc

de Iumo.Era de mil y quinientos y cincuenta, y en diez y ocho dé ivíai^o,

Ai era



ñ

0J6

*}.{/}’ don

'fe*tero*

F¿Up!

era de mil y tridentes y fetenta y feis.y en veinte y cinco de Mayo,era de

mil y quacrocicntos y diez,y en veinte y cinco del m’.fmo'® es,era dt mil y

cuatrocientos y onze, por donde hizicron- merced a a r en e a

ta Olalla de Barcelona,que defpues eftan confirmados a inftancia y tripli-

cación de la Orden de {anca María de la Merced Redención de cautiups,

q pudieílen pedir por el Reyno,Gn q ninguna perfona,n> la Cruzada les «p

pidieíie el hazerlojni les embargafle:y q codasjas mandasqu e fehizqcílar

por qualefquie r perfonas

p

ara hazerbien p
or {as^alj

naj.) q 110 <ma a en a.

parce d.onde Te aujánde hazeiyíeaplicaílen a la dicha < 1 (

fen teftámentos,v no dejcaíTen algo a efta. Religión, le le r ie etanto quan^

to'fuéffelanwnda mayor q fe hizieíTc encl.yq pumell.cn poner arcas en

qüalcfquier Iglefias paralimqfnas,y pedirlas ccm b.azámeas. y
^

i

a_guno_

muri eíren abinteftato,fe les dieíTc el quinto de los bieldes q j-xaemyque

lÓs efe riña nos les moáraflCen los teífameníósly en defeco de no hazerlo e-

llos,las jufticias les copelieilen .fp pena de perdimiento ¿ e ns o ^iqs^quo

luego fin dilación fe les entregafle la cantidad, q de las cofas; te mi aS u

üleíTen de auer,y q no fe facaflen de IqsMonaílerios os q en retrae os

en ellosiy ó en ios lugares fe Íes dieíTe guia de vno a otio.y q r^^rmos—ie_

nes muebles,oíaizes fe perdí e ¡Ten, y no parecieile dueño e os, 0-! os_ca _e_

q íbri mqíbrcn casetos ^fecílc efta Orlen para el eHoqlo dornas de facac

caíuTuosj q leles diefien todos los bienes de los d^eLmpaientaqos y a ga

: iuos.Elqual priuikgio enq efta infertos todos los lemas, efta con una o

c. c todos los feño res Reyes, y de fus Mageftades de don Felipe e_Sun o y

Ycjcero mis feñores padre v abuelo,q eftan eñ gloria, c.o q en os q murie

f:nabinteftato,q manda fe les dieíTe el quinto de los b;enes q t exa en, c

¿uardaíien las leyes q fobre cfto hablan: y q tenéis poi ne^e ario, q~n a

Confirmación q agora fedefpachare vaya inlerta la pro ai ion e os^ ‘ 1

cho nucí iro Confejo.en q fe ordena no fe guai de la pragmática q trata c

los reoíu-erKos,fino q fe cxecute lo q antes de fu proinu gavión
y
° la na

zerjo aceraos tenido por bien.Y por la prefente os mandamos, q en a^co-

firmación q defpachareis.de los dichos priuílegios, inferteis la piom m e e

ios del dicho nueftro Confejo,q arriba lo va,conforme a vue ra re acio^ y

parccer,yfinperjuiziodetercero,qparaenquanroa ello toca, LPJU
mos con qualquier cofa que ay a,o pueda auer en contrario,y os re euan.os

He qu?»lquicr cargo ó culpa cí por eftoos pueda fer imputa o.
^
ec

Pardo a íeis de Hebrero de mil y feifeientos y veinte y cinco anos. Y uL

REY, Por mandado del Rey nueftro feúor,don ScDaftian de Concreras.

^ Kpan quanros ella carta de priuilei io
* . t m < • rri Jí (X t* nn tv* K r f»

.
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y confirmación vieren ,como nos donFelipe Tercero defte nombre,

por la gracia de Dios Rey de Caftilla,de Leon,de Aragón de as os

Mcii¡as,de Ieruíalen,dc Porcuga1,de Nauarra,de Granada,deTo e J
» ,®

Valencia,de Galicia,de Mallorcas
f
de Seuilla,dcCerdena^e

Cordoua>uc

Córcega,de.Mu re í.i,de Iaé,de los Algarües,deAlgezira,deGibraltar,ae
us

Islas deCanaria,de las IndiasOrietales,v Occidétales,lslas, /
' err

_ _

d e 1 raa rO ce a nq ,
A rch iduqu e de Auftria, Duqde Borgofia,y e rauantc y

Milán,Conde ds‘Ábfou:gfoe Flandcs.y de Ty rol,y de
Barcelona,tenor do

Vizcaya y de Mplma,A;c. VIMOS vna carca de píiuileg¡o, y con. rm
‘^

del Rey don Felipe mi fe/jor padre,quefantagloriaaya,
c cuta en P^ &

mino.y fe liada con fu fe lio de plomo pendiente en filos e e ac.L, co *

‘y librada de los fus Cóceitadores,_y Efcriuanus mayores de. los íus pn ,

giosy cofirmaciones, y de otros Oficiales d*fuCa(a,q es del tenoi



C Epan Quantos efta carta de priuilegio y confirmación vieren, como El jR*

^nos don Felipe por la gracia de Dios Rey de Cartilla, de León
,
dé Ara- Sigundk

gen, de las dos Sicilías, de lerufalen, de Nauarra, de Granada, de Toledo,

de Valencia,de Galicia,de Mallorcas,de Seuiüa , de Cerdeña, de Cordo-
tia, de Córcega,de Murcia,de Iaen,de los Álgarues, de Algezir.a , de G¡-
braltar,ede las lilas de Canaria,de lasIndias,IílaS,yTicfrafirmedcI mar
Océano, Conde de Barcelona, feñor de Vizcaya y de Molina, Duc ¿de
Atenas y de Neopatria, Conde de Ruvfehon y de Cerdania

, Marques de
Cridan y de Gociano, Archiduquede Auíhia

, Duquede Borgoña ,y de
Brauante,y de Milan,Condc de Flandes,y de Tirol,&c.VIMOS vna ca ca

de priuilegio,y confirmación de la Católica Reyna doña luana, y Empera-

dor y Rey don Carlos mis feñores abuela y padre,que Tanta gloria ayan,ef-

crita en pergamino de cuero,y fellada con fu feliode plomo, pendiente en

filos de leda a colores, e librada de los fus Concertadores, y Efennanos

mayores de fus priuiíegios é confirmaciones, cuyo tenor es elle que fi-fi.

gue.

S
Epan Quantos tila carta de priuüegio y confirmación vieren, como
nos doña luana,y don Carlos fu fijo por la gracia de Dios , Reynay tRey

de Cartilla,de León,de Aragon.de las dos Siciiias,de lerufalen
,
de Naua-

rra,dc Granada,de Toledo,de Valencia,de Galicia,de Mallorcas,de Seui-

]la,de Cerdeña,de Cordoua,de Córcega,de Murcia,de Iaen,de los Aigar-

ues,de Algecira,de Gibraltar,de las lilas de Canaria,de las Indias
, lilas

, y
Tierrafirme del mar Océano. Condes de Barcelona , feñores de Vizcaya

y de Molina,Duques de Arenase de Neopatria, Condes de íRuyfelIon y
de Cerdania,Marquefes de Orillan y de Gopiano,Archiduques deAaftria,

Duques de Borgoña,y de Brauante,Condes de FlandésydeTyro!,&c.VI*

MOS vna carta de priuilegio y confirmación de los Católicos Reyes don
Fernando y doña Ifabel nuertros feñores padres e abuelos,que fa»ta gloria

ayan,efcritaen pergamino de cuero,e fellada con fufello de plomo, pen-
diente en filos de Teda a colores, e librada de los fus Concertadores

, y Ef-

criuanos mayores délos fus priuiíegios
y confirmaciones, fecha enerta

guiía.

C Epan Quantos efta cartade priuilegiov confirmación vieren, como
nos don Fernando y doña Ifabel por la gracia de Dios

, Rey y Reyna de
Cartilla,de Leon.de Aragón,de Sicilia,de Granada,de Toledo

, de Valen-
cia,de Galicia,de Mallorcas.de Seuilla,de Cerdeña,de Cordoua, de Cór-
cega,de Murcia,de Iaen.de los Algarues,de Aígezira, de Gibraltar, Con-
de y

Condefa de Barcelona, feñores de Vizcaya y de Molina
, Duques de

Atenas y de NeopatriaJ, Condes dcRuyfellon y de Cerdania
,
Marqucíes

de Orillan y de Gociano. VIMOS vna carta de priuilegio y confirmación

del feñoc Rey don Enrique nucílro hermano
, e del feñor Rey don luán

nueftro padre, e de otros Reyes nueftros antepaífados de gionofa memo-
ria, eferita en pergamino de cuero, e fellada con fu fello de plomo, pendien

ce en filos de feda a colores,fecho en efta guifa.

S
Epan Quantos ella cartade priuilegio y confirmación vieren, como yo

don Enrique por la gracia de Dios Rey de Cartilla,de León, de Toledo,

de Galicia,de Seuilla,de Cordoua,de Murcia,de laen,del Algarue, de Al-

gecira,e feñor de Vizcaya y de Molina. VI vna carta de priuilegio del Rey
don luán mi padre e mi feñor,que Dios dé Tanto Parayfo

,
cícritu en perga-

mino de cuero,y fellada con fu fello de plomo, pendiente en filos de Teda a

coloresjfcchoeneda guifa.

A? Don

Doñ* tuina,y ion
Carlos,

‘Jueyes donFerni»

doy dona Ifabel,

*

r v

Efírifu' ;¡r

A?



efunda On luán por la gracia de Dios Rey de Cartilla,de León,de Toledo,de

Galicia,de Seuilla,de Cordoua.de Murcia,de Iaen,del Algarue,de Al

gecira,e Tenor de Vizcaya y de Molina. A vos el Principe don Enrique mi

muy caro y muy amado fijo primogénito heredero. Eotrofi a los Duques,

Feriados,Marquefes,Condes,Ricos homes,Maeftres de las Ordenes,Prio

res,Comendadores,y Subcotnendadores, Alcaydesdedos Cadillos
, y ca-

Tas fuertes y llanas,e a los del mi Confejo,ea ¡os Oydores de la mi Audien-

cia^ a los Alguaziles,e a otras juíliciasqualefquier de la mi Cafa y Corte

e Chanciíleria,c a los mis Adelantados y Merinos ,
e a todos los Conce-

jos, Alcaides, Alguaziles, Regidores, Gaualleros ,
Efcuderos

,
Oficiales

, y

Homcs buenos de todas las ciudades,e villas ,

e

lugares de los mis Reynos

y Señoríos, e a qualquier,o qualeíquier de vos a quien eífa mi carta fuere

moílrada,oei frailado de lia fignado de eferiuano publico, Talud y gracia.

Sepades,que vi vn mi priuilegio efcrico en pergamino de cuero
, y lellado

con mi íellode plomo pendiente en filos de feda. Eotrofi vi vna mi carta

eferita en papel, e firmada de mi nombre,y fellada con mi fello de cera co-

lorada en las efpaldas, el tenor de lo qual codo vno en pos de otro, es elle q
fefigue.

Don luán el Segundo C Ep ah Quantos erta carta de priuilegio vieren,como yo don luán por la

u
gracia de Dios Rey de Cartilla,de Leon,de Toledo,de Galicia,de Seui-

11a,de Cordoua,de Mu re ia,de Iaen,dcl Algarue, c de Algecira, efenorde

KAntgutd&d. Vizcayay deMolina. Vi cinco priuilegios, los dos del Rey donFernando

de buena memoria, y el otro del Rey don Alonío mi tras abuelo , y el otro

del Rey don Enrique mi bifabuelo, y el orro del Rey don Enrique mi pa-

dre e mifeñor,é mis anteceífores,e progenitores onde yo vengo , todos de

buena memoria,cuy as animas Dios aya,efcricos en pergamino de cuero, y
fellados cpn fu fello de plomo pendiente en filos de feda. Y otrofi vi vn mí

aluala efgrico en papel , y firmado de mi nombre >
fechos en erta

.
guifa. | -ftrvv

0
' lií !rn -,n oe WOn Fernando por la gracia de Dios Rey de Cartilla, de Toledo, de

i León,de Galicia, de SeuiUa.de Cordoua,de Murcia , de Iaen,del Al-

garue,e feñor de Molina. A todos los Concejos, Alca ¡desmurados, Iuelzes,

lurtícias, Alguaziles.MerinosyComendadores , y a todos los otros apotre*

liados de mis Reynos que eífa mi carta vieren ,
falud y gracia . Sepades,

que los Fray les de Sant a Olalla de Barcelona fe me querellaron
,
que a-

Contra h Cr ~ d
T,e^os °[ae a°dan en las demandas vltratnartnas , e en la demanda de la

U a Cruzada,que embargan la fu demanda
,
que es para facar cautiuos Chrife

tianos de-cierra ck Moros, con carteles que ponen en las Iglefias por tres

Domingosconfus Fieftas, e con cartas que ganaron de la mi Chancille-

ría,en que diz que la dicha Orden no ha demanda,nin pt iuilegio de los F a-

Ti dt es Santos Apoftolicos,nin cartas de los Reyes onde yo vengo
, y en efto

dizen fu voluntad,que el oficio de la dicha Otden es facarcautiuos , e de

mantener HofpitaleSyC de cantar facrificios, y derogar a Dios por mi, c

r por las animas de los Reyes onde yo vengo
, y por todos los otros bienhc-

. , /ffcrjí
c bores a la dicha Orden, e.fegun que en los priuilegios de los Santos Pa-

e¿9Uinu> fusJv&iZ
^ reS Apoftolicos,.e carcas de los Reyes mis anteceííores onde yo vengo

, e

contiene. E pidiéronme por merced
,

que yo tullidle por

r ^ bien
, qu c ¡a {ü demanda que es para facar los Chr'iftianos cautiuos

de cierra de Moros
, y para los Hofpitaies

,
que anduuieíTen per la mi

tierra , anfi como fue vfado farta aquí
,

porque yo fe en verdad que
la demanda que ellos fazen que fe dcfpiende en feruicio de Dios , e

en ej
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(<r

T
en el fuio,y en facar ¿autúsos do tierra de Moros

, y en mantener Hofpita-

Jes >q«e es gran honra y gran pro
de !a Chriftiandad : tengo por bien que

ande fu demanda por todos los míos Royaos , también por yermos como

en poblados,e que les non fea embargada per ks demandas vlcraijiaíinas,

nin por la dicha Cruzada ,
ni por la de ía Trinidad , nin por otra demanda

ningunaque acaeciere en los lugares,}" los Frades Je la a se na Oidento fus

menlajeros acaecicrfh.E £1 'manda’sigJunosBíUiMu pai¿ 1¿ Oiden deftm**

-

ta Olalla o para facar cautiuos ,
que loayanlos quelaouiewndwcaw

dar p^rTllaTFpbTlcTgzcr mas bien ,
e mas merced , tengo.por bien, que

todas las cofas que fean mandadas de los homes buenos
,
e buenas dueñas ~ ”a f fn

a fus finamientos, e non feyendo nombrado los lugares onde fe den, ten-
(,trUs-

SO por bien que los aya la dicha Orden para facar cautiuos. E aquellos

que finaren, efizicrcnteftamento, non mandaren algo parales cautiuos, „ ¿ 7
fegun fue vfado dé lo mandar ,

que den tanto «unco montare la mayor
ûtiuOÍ

manda que fizieren a la demandade la Cruzada »
e a otras demandas de

las Ordenes. E que puedan demandar con baz.nes . Calos , o aquellos ypwrr bszhcti

a quien ellos lo encomendaren reponer arcas en las ígleias de as buenas

gentes ,
do echen fus limofnas. Otrofi me dixenron >

que en algunos luga-

res d- las Ordenes, que les toman el tercio de aquello -que les mandan

para los cautiuos , e que les fazen otros agraujamiencos muchos, non les

deuiendo ninguna cofa, e fo marauillado como ion ofados delofazer.

Pe rqué vos mando a cada vno de vos en vuefttos lugares
,
que cada que

los Frailes de la dicha Orden ,
o fus me.níagerospor ellos acaecieren

, y

que les figad.es moftear los ceftamencos a los albaceas »
° a los herederos,

o a los Efcriuanos públicos , fo pena de los oficios : o fi ta lacen por ellos
gg ^ ¿f fg

.

que alguna cofa fue mandado, o lera de aquí adelante aladicha Jrden,
Qfíf\Q¡

o para facar cautiuos, que no fea nombrado para fu Orden, oen-algunos

do non fiie mandado , lo den fegun dicho es
,
que ge lo fiigades luego dar,

jfinoii'odeterminamieoto ninguno. C t rolr , fi algunos finaren fraguas,
3 de quinto hi eicer¿. , fin otro deseñimien-que les fagad es dar el quinto de qu av

ton inmuno. E ocrofi Cismando
,
que u 7. alguno* hoiv.es fes acaecieren

con carras~7 o con alguna cofa de lo de la Creen, o anduvieren falfaria-

mente demandando ,
o como non ccueu

,
que los recaydcdes loscuer»

pos, equantolesfallaredes, e los entregueaes a los dichos Frailes
, o a

fus metí-fajeros que anduuieren por fu mandado. E otr cíi me querella-

ron ios dichos Frailes, que andan algunos deipandandc» por cautiuos
, non

lofiendo, falfariamentc , e porefta razón que menofeaban mucho la di-

cha Orden, e pierden mucho los cautiuos que yazen en tierra de Moros.

Porque vos mando, que doquier que los dichos Frailes , e fus menfajeros

vos los moílraren, que les tomedes quanco les fallaredes
, e dadlo a los

Frailes para facar cautiuos , e cerccnaldes los cabellos
,
e raeldcs las bar-

bas.E Otrofi vos mando ,
que cada que los Frailes de la dicha Orden , o fus

menfajeros ,
acaecieren en vuefttos lugares con ella mi carta , o con et

traslado della fignado de Efcriuano publico
,
que losacojadcs, «.que lo»

recibadesbicn , c que Ies dedes buenas pofadas , e que les fagades lle-

gar vueftros pueblos varones y mugeres a vn lugar coque nible a oír el fe-

cho de los cautiuos, e el kz erio que pallan en tierra de Moros. E defien-

do firmemente
,
que ninguno non fea ofado de les embargar fus peticio-

nes ,
nin de les Éizcr fueteas , nin tuerto, nin otro mal ninguno ,

nin

de baldonarlos de fus palabras ,
nin de les contrallar a ellos, ni a fus

homes , nin a fus menfajeros , ni a ningunade fus cofa* ,
por cartas que

.
' A 4 vos

WL
V



t$ fos mucilrenlos qué andan cil la demanda de la Crüíádáytli en íasdcman-

das vkrarnarinasmi cil la de la T anidad ,
ni en oirás, demandas jrj¡ngunas>

nin que Ies comen ninguna cofa de lo que fuer? mandado a la dicna Or-

den para los cautúaos, nin ningunas de las otras cofas que fobrcdichas fon»

róarmer mueítren otras cartas mías que digan and como efta. Caroiyo*

luntad es ,
qu e fe aprouechen losd e la dicha Orden deltas mercedes que

Jcsvohmm.c les fizicroi7íos otros Re)res donde yo vengo» que Ies confir-

mó ,
c a qualqui

e

r que lo fizicftc ,
pecharmehia en pena de milmarauedis.

de la moneda nucua,c a la dicha Orden rodo el dañoe mcnotcaboque por

ende recibidle'doblado. E fi por ventura alguno , ó algunos ouieren que

Roquifiercn cumplir mío mandado ,
fegun fobredichocs, o les paliaren

contra las mercedes que les yo fago,e los otros Reyes les fizieron. Mando

a los Efcriuanos públicos do ellos acaecieren ,
que lo cmplnzen quepa-

rezcan ante mi los Concejos por fus Procuradores é Oficiales por fimif-

\ moSjdeldra que los empíacarcaqninze dias,do quier que yo fea, fo lape-

jia fobrcdicha,c de como los cmplacare,e para qual dia, que me lo embien

dezir por inftrumento fignado con íu íigno
,
porque lo yo lepa

,
e lo efcao

miente como tuuierc por bien
7 y fe fallare por derecho, c non vos efeufe-

dcs los vnos por los otros de cumplir eítoque yo mando, mas cumplidlo el

primero,o los primeros a quien efta mi carta fuere moítrada , oel traslado,

delia íignado de Efanuario publico , c non les dexedes de fazer por carca

mia que fea dada de la mi Canchiilena falta aquí , ni otro fi de aquí adela*

te que contra eíto fea,fo la pena fobredicha a cada vno. E dedo le mando

dar cita mi carta fellada con mi fallo de plomo colgado. Dada en Burgos:

veinte y fiece de de m il c trezlcntos c quarenta ynuéucfóov

Yo Garci Fernandez de la Camara la fue eferinir por mandado dd Rey.

luán Sánchez. Diego Garda. luán Guillen, Alfonfo Sánchez Ioannusr

íoannes AJíonfús.
tJ\¿y.don Fu*- v n m J^rnmri'ip~ r T gr

,* /*' 3 dr'JKtK
,
Rey de Caftilla, de Toledo,

ninfo i! Qit.ir* VJ dcLeon,, 4cGaJicuhwd£.S£.uil la- dcCordoua. de Murcia, de Iaen,

9o, del Algaruc,e Señor de Molina.A todos los Concejos, c Alcaldes, dura-

dos ,
Iuczes , ludidas , Adelantados ,

Merinos ,
Maedresdc las Ordenes,

Comcndadores,eSubcomendadoreSjAlcaydcsde los Cadillos, c atoaos

los otros aportillados de las villas , e de los lugares délos misRcynos,

e a qualefquier de vos a quien efta mi carta fuere moftrada , o el traslado

dclk Agnado de Eferiua no publico,falude gracia. Scpadcs
, que losFrai-

lesdcfantaOklkdcBarcelona, que andan recaudando y demandando
por la mí tierra las elimofnas, c las ayudasque dan ios buenos hornes, c
Jas buenas dueñas para facar los Chridianos de eauciuosque yazcn entie-

,

[ fr f>

ú

rra de Moros ,
me dixeion

,
que teniendo cartas del Rey don Sancho mi

r- padre,que Dios perdone , e mías , en que mandamos ‘que puedan deman-

fy dar 1 c recaudar por todas las partes de míos Reynoslas elimofnas que

dan los homes buenos ,
c las buenas dueñas para facar los dichos cau-

SEtirr^Me^f^ínt.. tinos, ede-otras mercedes , y limofnas muchas que les fazemos. Eocro-

íi en que muimos por bien que les non fuefte embargada cita deman-

da por las demandas vlcramarinas i
nin dé la CriVzada, nin de la Trinidad»

nin Jes tomaflen diezmos ,
nin quarto , nin quin to , nin otra cofa ninguna

en las tierras de las Ordenes de kslimofuas, nin délas mercedes que les

darían los homes buenos,c las bu enas dueñas para facar los cautiuos,e que

ninguno non les luidle fu ere a,nin tuerto, nin paila lien eótra ellos,ninco*

$ra efta demanda en que ellos andan en ninguna manera,porque el Rey D.



*

1

Sancho mío padre, e yo .
fupimoS en verdad «peeft» demanda quí efe»

Frailes de fanta Olalla fazen ,
que lo que della ganan ,

que fe defp.ende en

ferulcio de Dios e en el mío ,eque lo meten enfocarlos Chnfttanos cau-

tiuos que yazco en tierra de Moros , e en fazer Hofp,tales para mantener

y goucrnar a muchos pobres , e a los otros que hi fe acaecen; que lo han

menefter , qde es gran hdnra , « gran pro de la Ghrift.andad, is agora

eftos Frailes fobredichos de fanta Olalla querellaronfeme
,
que algunos

de los demandadores fobredichos , e ortos hdn.es
,
que les paífan contra

las cartas fobredichas a la dicha Orden, que tienen del Rey mío padre , e

mias fobrc ella tazón , t que les thzen muchos agrau,armemos como

nóndeuen. E orroG me dbteron
,
que ay algunos homes en mochos luga-

res que mandan algo , e que lo non mandan dar a homes ciertos , m enfo-

gares c icrtos por fus almas , e que losfusteftamenrarios, e osfuscabe-

caleros que detan para cumplir fus redamemos, de aquellos que ello

„G mandan ,
que l

yo es
q
E o

n

crolfep

a

ad« ,
que me fizleron entender ,

que algunos qu.
yo es . c. otro p ’ ^ . A otras cofas para Tacar cautiuos,

qriTdfzen ^que quando
vinieren lo, Frailes con los caminos ,

que ge lo

den E porque yo fe en verdad que los caucaos non los qu,eren dar en

tierra de Moros tríenos del auer, e alongándole por ello, que aquellos en

Guien finca el algó ¡que afsi es mándado ,
que lo pierden , e lo non puc-

den dcllos auer. Eaettotengojoporbien, h J^S2-
A-vAr. íin nt-rr» deteriiriiieñcb¿ E mando a los Alcaldes, c a ios íurados,

r^^uISSnihaÓ acaeciere; e a qualquler dellos que efta nu

carra vierén .oeltrafladodellaftgnadode Efcrluano pubhco ,
que gelo

fagan luego entregar, yauercodoquantolesanfi fuere mandado a ellos,

c a fus menfajerés. Efi algunos cabezaleros, o herederos fe loquífieren

tener por lo non dar luego defembargadamente i
que los míos Oficiales

ques?e lo lidií confieritán ,
más que cumplan mío mandado ¡¡

c ge lo ra-

san luco-o dar, fin otro deteni miento ninguno a los dichos Frailes , c a fus

menfageros. E otrofl; que quando acaeciere que finan algunos buenos

honies, e buenas dueñas; que mandan algo porfus animas en las rcl.a-

mentos para facar cautiuos; e que lo den los fus rcftamcnrar.os apobre ,

, en aquellos lugares que encendieren que feran mejor empleado. E por-

que non fazen mención efpecialmente en los fus redamemos, que loden

a ella demanda, que ellos Frailes de fanta Olalla demandan para los cau-

tinos ,
que les non quieren ende dar ninguna cofa, e que lo dan a los vi-

tramadnos ,
e que Íofacanfucríide mios Reynos, e lo licúan aocraspar-

e que efto que lo fazen por razón de cartas que mticftran ,
en que lo

jr ’
,/Onq demandadores vltramarinos , c no a otro ninguno. E pidie-

¿
!Í“r merced eftos Frailes fobredichos de fanta Olalla, que ello que

ronm P
nue ge Iomandaffcdar parafacar loscautiuos Chriftia-

±™ utZra
S
de Moros. E yo nielo por bien, que les fea luego

J J
,q
r , dermimienro nin^uno.E otrofi me dixeron, que quado acaeciere

“^u s FrXó oriSbomcs deft.Ord.nde fanta Olalla de fos mls

Revnos van a los otros ,
que aquellos que eftan por guardas en los puer-

tos o en "os otros lugares por doellos han de paffar
,
que les embargan,

e“t¿»man“asbtfti«, y <=> '
e Usfras coff

drn para facar los dichos cautiuos de cerra de Moros , c d.zen las

guardas Sobredichas ,
que los focad íuera de los n,,s Reynos , e qoe

V

Coñuda



traídos.

¿Mandas t:

ciertas.

es defeniidb.E otro íi me dixeró,quc del pan que les dan para efta elimof-

na de los cautiuos los homes buenos,e las buenas dueñas de la mi tierra , e

lo allegan,e lo licúan de vnas villas,e de vnos lugares a otros, que los por-

tazgue ros,e los que recaudan las alcaualas
,
que ge lo quieren prendar ,

ó

embargar,porque les deuen portazgo,c alcaualas, e otros tributos que les

demandan.E otro fi,quc los Alcaydes de lgas Cadillos , e los de las rondas,

e las guardas de los puertos, e los que eftan a las barcas de los ríos , e otros

homes que lestomanportazgo,e ronda,epad'aje{e otras cofas muchas por

los cuerpos, e por las beftias,e por las otras cofas que lleuan de las alimof-

nasque ganan para facar los cautinosfobredichos. E edo no tengo yo por

bienque les tomen ninguna cofa délo que fobredicho es
,
por ninguna

manera. Otro íi medixeron
,
que quando acaece que algunos homes fe

acogen a los Monafterios, ó alas cafas de ladicha Ordende fanta Olalla,

por peleas,b por contiendas que les acaecen,b por muertes de homes, que

porque noedanlgleíias en algunas dedas fus cafas, que vienen
, y las judí-

elas^ otros homés muchos
,
e quebrantan las cafas de ladicha Orden

, e

las eneran por fuerza ,
eque prenden los homes que fe hi acogen,e que los

lleuan dende, e que muchos de aquellos que hi entran, que coman
, c

les lleuan ende muchas de las dichas elimofnas que tienen para fa-

car los dichos cautiuos, e de las otras cofas que les hi fallan , c en edo que

reciben gran daño la dicha Orden. E pidiéronme merced,quc les man-

dafle dar mi carta, para que fueflen defendidos y reue lados los dichos Mo-
nafterios, cías cafas que la dicha Orden ha en todos mis Reynos, y que

ninguno non ge las quebrantare, ningelas entrañe, nin facaflen dellas

los homes que fe acogen con miedo , ó con rezelo de muerte
,
fino fuef-

fen ladrones públicos fabidos ,
b robadores , o quebrantadores de cami-

nos.E yo,porque fe,cfoy cierto, que es bien empleado la merced e limof-

na que les fizicren en edo , c en al ,
tengolo por bien

, y mando, e defiendo

firmemente, que de aqui adelante que ninguno non fea ofado de entrar,

nin quebrantar los Monaderios, nin las cafas que la dicha Orden de fan-

ta Olalla ha e-n todos los míos Reynos, nin facar ende los homes que fe

hi acogieren con miedo, o con rezelo de muerte, faluo fi ouicre ende al-

guno, o algunos que ayan fecho aleue , o trayeion , o fean robadores,

b quebrantadores de caminos , o ladrones públicos fabidos. E non ccn-

fintadesa los que edan por guardas en los puertos, que les comen
, nin

les embarguen las beftias , ni el auer , ni las otras cofas que lleuaren,

e ganaren délas dichas alimofnas para facar los cautiuos
,
porque di-

gan que lleuan cofas vedadas ,
e que es defendido

, nin confincadcs a

los portazgueros que les tomen portazgo
, nin alcaualas del pan que

eftos Frailes , o fus menfajeros allegaren
, ó lleuaren de vnos lugares a

otros délas elimofnas que ganan para facar cautiuos . Otroíi mando
a los Alcaydes de los cadillos

, c a los de las rondas , c a las guardas

de los puertos, c a los que edan a las barcas délos ríos, e a los que to-

man el portazgo en los puertos, e en los otros lugares
, e a los que to-

man las rondas
, o el paííajc

,
que non prenden por ninguna defta seo-

fas a eftos Frailes fobredichos , nin a fus menfajeros, nin por fus cuer-

pos, nin por las beftias de fus caualgaduras , nin por el auer que lleuaren

para facar los dichos cautiuos ,
nin los fagan contra ninguna

, en nin-

guna nunera
,
nin les tomen ninguna cofa de lo íuyo. Y por lcsfazer

mas elimofna , e mas metced
, mandó , y tengo por bien

, que todas

las cofas que fueren mandadas de los homes buenos , c de las buenas



.dueñas por fus al mas a la fazon'Ue fus fíria míe titos, e non fueren nombrados
en fus te (lurte uros lugares cieitos.c a homes conocidos,

a qulc j lo manda
dur.fcnaladamente,que cito que delta guifa fu ere m/md.rdo,oue fea tnra fa
car cauriuos,y que los teftamencarios q recudan con ello a los fravíes , ea
los mtíníajerosfobredichos.Eque cada que acaecieren a demandar ello
en algunas villas ,o en algunos iug ires do la mi cierta: Mando a los teda-
inencariosde losfinadosquelesmieftrenlos redamemos, porque fepan

.

quanto es aquelloque Jos bornes buenos, e las buenas dueñas mandan por
fus almas, porque lo ellos puedan auer parafacar ios cauciuos.E otro fi vos
mandamos a cada vno de vos en vucílros lugares, que veades las cartas
de lasalimofnasde las mercedes que los fray les, e los Procuradores de la
Orden {bbredichadcfancaOlalLi.tienen de los Reyes onde yo vengo
de mi fobre ellrarazon,e guardadgelos,c cumplidgelos en todo,fegunq en
ellos dize,e non confintadtís a ningunos otros demandadores

, nin a otros
ningunos que les pallen contra edoque dicho es,en ninguna manera nin
quebrantarlos Monaderios.nin las cafas deda Orden tobredicha, nin en-
trar enella a nueue palladas empos los bornes que fe en ellas acogieren
con miedo, oconrezelodermiette, ni los facardellas,filuolI ouiere al-

gún aleuofo traidor, o los malhechores que fobredichos fon,ca qualquier
oqualefquierque lo fizieRen-o Ies paífafTen cótra ningunas cofas de las fci

. bredichas,pecharme hia mil mis de la moneda nucua, e a Iosfrailes, e a los
Procurad ores de ladicha Orden, o a quien fu voz ouieíTe, todos 'los da-
ños y menofeabos que porende recibieflen doblados, e demas a los cuer-
pos, e a quanto ouieíTe,me tornaría por ello. Y fobre ello mandoaqual-
-quier eferiuanos publicosque para ello lucren llamados,que aquellos que
afsi no lo quiíleren cumplir,a losquecontra edoquifieiedes pallar,quevos
empiazoque parezcades ante mi los concejos por vueílros peifoneros e
vnode los oficiales de cada lugar con peí fonerio de los otros doquierque
yo fea,del di > que v os emplazare a quinze dias,fo pena de cien marauedis
de n moneda íobredicha a cada vno, a dezir en como fodes olados de non
cumpiii mío mandado, eae como vos emplazare,y para qualdia, q^ede
ende a ellos ñaylestdlimoniofignado con lufigno, porque vo fea cierto
ende,c non fagades ende al, fo la dicha pena. Edeílo les mandé dar ef-
n mi carta,fellada con mi feilo colgado de plomo, la carta leída, dadpela.
Dada en Valladolid fíete dias de lanío, era demil y trezientos ycii cucn
taaúos Yo Fernando Matheos de la Camara la fize eferiuir por man-
dado del Rey. loannes Epifcopus

, Regiílrada.

D ?
N Afí?” ’í «$““•, dc

,

D
i?

s Cartilla
, da Toledo , de^ Lcqn.de Galicia, de Seuilla,de Cordoua,de Murcia,de Iaen, ¿e j A1 _

garué,e tenor de Malina. A todos los concejos. Alcaldes, ¡arados, lúe- rvr
zes.íuílicias,Merinos, Alguazdes, Priores,Comendadores, y Subccinen- J0,X£ '

¿adores, Alcaides de los Cadillos, e a todos los otros Oficiales de las vi-
llas y lugares dedos nueftros Reynos,que agora fon, oferan de aquí* ade-
lante,o a qualquúer.o qualcfquicr de vos

,

a quien ella nueftra carta fuere
modrada.o el traslado della íignado de efer iuano pubiieo

, falud y gracia
Scpades.que fray luán de Seuilla de la Ordé de fanta Olalla de Barcelona*
c Comendador de las cafas q la dicha Orden ha en Yalladolid

, fe nos oue-
relló,ediztí, que algunos humes que andan en las demandas vltrama-
íiaas

?
c en las otras demandas, e ocios homes algunos que les ¿zea

Xr::
>

^ ^ fuer*

%,ey ¿en tAlon*



De» Enrique Si

ganda.

Sflflft* Ofállóyjr

¿Jttirccd.

fercasimert®, e qué les prenden los Frayles e

o
^"f

“Í
1

'r“

razón y fin derecho,y que fi efto anfi paifaife, que no podrían auernmg^

na cofa para Tacar cauciuos de tierra de Moros,e ene
^ Reve*

de agrama mentó,c les paíTan contra las mercedes que de los Re^c*

onde nos venimos,e confirmados por-nos defpues de de Ma

dríd acá,e pidiónos merced,q manda
fiemos,y loq tuuJ

DJiuile2Íos
porque vos mandamos,vifta efta nueftra carta que

de las mercedes que ellos han de losReyes onde nos
’

c

dosde nos defpues de las Cortes de Madrid aca,e guar
g ^QS bafta

gelos en toJojfcgunque en ellos fe contiene,e les fue

| bar£ucn hfo
aquúe non confintades a ninguno, ni a ningunos qu

oque feco-
de manda,en ninguna cofa de loque a ellos pertenece, como que teco

tiene en los dichos P
r¡uilcgios:e non tagades ende

trio efta nueftra carta vos faere moftrada, , . e (Cr ¡uano pu-
criuano publico, y la cumplieredes: man amos^ q q moftmco el trap.

blico,quc para eíto fuere llamado,que d q -
p1<rn0} porqUC

lado ddlafignado.como dicho es,tcifimomo g '

nonfagades ende
nos fepamos «. como cumplidos fibefteo mandado •

»!,fo la dicha pena,y del oficio de >“ lc™““a

;
1

r

a

¡l

C

|1

a
'J, c tr

’

ccieñtos y fe.

ccp“ y

dcl RCJ-

Alfenfus.Fernando Rodríguez,luán de a ra
^9 * ¿Toledo,de Lc6,

^S:t!:s

dfst
nos,que agora fon,o ferande aquí adelante,e a qualqmcr , q q , ,

vos a quien ella meftra carrafa- re medrada,o el traslado dclla fign,do d=

efe ñuL publico,facadoeonautondaddeluez.vdeAlcaUe.&Wygra.

cia. SepaScs quc don hay

lenta María de la Merced, la qual Orden
nncr*iU» r edize en como

cugal.&nta Olalla de Barcelona.fe nos cmbio a querel ar.cd.ze, en como

» la dicha Orden qne ha carta,cpriuilegios del muy noble Rey don Alonío

nueftro padre,que Dios perdone,y de los otrosReyesnnde nos venimos,e

confirmados ¿1 Rey don Alonfo nncftro padre.que D.os perdone . finta-

c de nos ,en las Cortes que nos fizimos en la muy noble ciudad de

Bu-Vos e dizque quando los Procuradores e menfajerqs de la dicha Orde

v
' u

f~ acaecen en algunos de nueftros lugares y
junfdiciones a procu-,

íary
y
r-caudar la demanda de la dicha Orden, para la redención de los

Chrifiíanos cauciuos que yazco en tierra dc Moros
y^ -'n hr Us fle-

te obras de mifericordia.e los otros bienes<t^zcn™ cad
contc.

cha Orden.queay algnhasperfonasqneles vany paffan cántt

nido en las dichas cartas y
preelegios oque ge lo non quieren g , y

que roaguerque eos mueftran yo, os a.ote AtakJes,

vos las dichas carcas, eprmilegios queladic
dichas Cortes,

deiachopynueftropadrcfinrurona

^

ÍTÍ?J»SS
conio dicho es, e vos requisen, e amientan, ¿ » cguar*
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e ¿uaíádés, e Etg.ides cumplir, e guardar,fegun que les fueron guardadas

tntóé tiempos paflados.en ciepo del dicho Rey nueftro padre, y en el nuef-

tro faifa áqu

í

5
q.J¿'ltyhó'n qpe.rcdes' fazer.Equch efto anfi paíijík.que la di-

cha Orden o recebfrfa en ello grande agrauioe daño, e fe menofcabaúi

mucho el feíüicio de Dios,q fe taze cada dia en la dicha Orden, y laRede-

cion de IosChriftunos cauriuosque yazen encierra de Moros-E embonos

pedir pór merced. q mandarte mos fobre ello lo que la nueftra merced tuef-

f¿ Porqué vos mandamos villa efta nueftra carta,o el traslado della Agna-

do de cícriuano publico,facado con autoridad de Iuez,v de A lcalde,como

dicho es,a todos,e a cada vno de vos en vueftros lugares e jurildiciones, q

veades las dichas cartas e prmílcgios q la dichaOrien ha,e vos leía mol-

trádos del dicho Rey don AlÉofo nueftro padre,e de los otros Reyesmnde

nos venimos,cohrmados del dicho Rey nueftro padre,fmfutoua, e de n, s

en las dichas Cortes,como dicho es.o lústraseos Agnados, Cacados con

autoridad de Iuez v de Alcalde,como dicho ese cuphd gelos,e tazedgelos

cumplir e guardar,fegun que les fueron guardados en los tiepos pallados,

c en tiempo del dicho Rey nueftro padrc..e en el nueftro falla aqm.E los v-

nos e los otros nonfagades ende al,fo pena de la nueftra merced,e de fci f-

dentosmarauedisdefta moneda vfual a.cada, vno de vos.Pcrofi contra ef-

to ó dicho es,algunos de vos alguna cofa qui heredes dez¡r,o razonar, potq

]0 no deuedes fazer,por quanco es fobre las dichas cartas e prmile|íos,e el

tal pleito es nueftro de oir,e de librar.manda-mos al que lo ouiere de auer,

y de recaudarporladicha Orden,q vos einplaze, q Fa¿
ezcades ant

.

e "c*

en la nueftra Corteante los nueftros Oidores de la nueftra Audiencia,<U

dia que vos emplazare,fi fuere el lugar aquende los puertos de la nueftrn

Corte, a nueue días , e fueren allende los puertos,a quinze días primei osü-

eüíéntesjfo la dicha pena a cada vndtfevósiporq los dichos nueftros Oi-

dores vos libren con la parte de la dicha Orden como fallaren por dere-

cho: e de como eft¡> nueftra carta os vos fuere moftrada,o el traslado della

Agnado de eferiuano publico,Cacado con autoridad de luez ,
v de Alcalde

como dicho es,e los vnosc los otros lacumpüeredes : mandamos fo la di-

cha pena a qualquier eferiuano publico,^ para elfo fuere llamado,q de en-

de al que vos la moftrarc teftimonio Agriado c5 fu figno,potq nos lepamos

en como cumplides nueftro mandadora carta leída ,
dagela. Dada en la

muy noble ciudad de Burgos veinte y circo dias de Mayo,era de mil y qua

trecientos c diez años. Sancho Sánchez,Velafco P erez Oidores de la Au-

diencia del Rey, la mandaron dar.Yo luanFernandez efcriuanodel Rey,

la fizc efcriuir,Pero Rodríguez,luán Fernandez,Sancho Sánchez.Velafco

Perez.Regiftrad~* _ . .

S
Epan quintos efta carta vieren, como yo don Enrique por Sa gracia de

Dios Rey de Caftilla,de León,de Toledo,de Galicia,de Seuilla,de Cor-

doua,de Murcia,de Iaen,dcl Algaruc,de Algezira , e tenor de V «cayaye

de Molina. Vi vna carta del Rey don luán mi padre e tni fenor,queDios de

fánto Paray fo,efcrita en pergamino de cuero# fellada con fu lello de plo-

mo pendiente en filos de feda fecha en eftaguifa.

tSÓN luán por la gracia de Dios Rey de Caftilla^de Toledo, e eo ,dc

LJ Galicia de Seuilla,de Cordoua,de Murcia de Iaen,del Algarue,de Al

ge-zira ,e feñor de Lara,e deVizcaya,e de Molina.Vimos vna carca delRey

1>5 Enrique nueftro padre, que Dios perdone, efentaen pcrgammot.c

cuero, y fellada con fu fello de plomo colgadofechacn efta guita.-

^ q ^

Don Enriquecí

Tercero,

Do IasntlTril

mero.



jfí Enrique el

Segunde.
D On Enrique por la gracia de Dios Rey de Cartilla,deToledo

,
deLeo,

de Galicia,de Seuilla,de Cordoua,de Murcia,de Iacn,del Algarue,dc

Algczira, efeñorde Molina.A todos los Concejos,Alcaldes,Iurados,íuc

zes,eluíHcias,Merinos, Alguaziles,Maertres de lis .
Ordenes de Santiago,

Calatraua,y Alcántara, e al Prior de ían luán, y a todos los Comendado-

res, y Subcomendadores de las dichas Ordenes , e a todos los o.tr.os. apor-

tegados de rodas las ciudades, e villas, e lugares de nueftros Reynos, que

agora fon, o feran de aquí adelante- ea qualquier , .a qualefquicr de vos

a quien efta nueftra carta fuere moíf ¡ada,.o el traslado della fignado de ef-

criuano publico, falud y gracia. .Se.pades
,
que fray Pedro Rodríguez

ProumcialdeIaOrdendefanta.Maiia.de laMerced, fe nos querello, c

d¡zc, queda dicha Orden que tienen priiiilegios de los Santos Padres A* ;

Portolicos de Roma, en que fe contienen muchas gracias y mercedcsque

faze la Tanca Iglefia a efta dicha Orden,e dizcn, que algunas vezes quan-

do vana tierra de Moros.el, e los fray les de la dicha fu Orden,a tacar cau-

tiuos de tierra de Moros, que lleuan muías, eazcmilas para vender,y dar

para los Chriftianos cautiuos, y que algunos recaudadores de las renras

de los nueftros Señoríos, c de las dichas Ordenes, e de otros Señoríos

que les toman derecho por las dichas beftias que anfi llenan,no lqdeuicn-

do tornar. Eotrofi,que lleuan liento para hazer aljubas, ealbanpgas, c

a los Chtiftianosquando los han comprado, e breado de cautiuos, e que

les toman jos cogedores derecho dello, n.on ge lo deqiendo tomar. Otro

fi,quc algunas vezes fes dauan algunos fíeles Chriftianos por amor de

Dios, parafacar los Chriftianos .cautiuos, vacas, ouejas, corro ganadosj

quequandoíps lleuan, que iesdemandaadellos derechos en los nueftros

Reynos, ,e en jas tierras de las Ordenes, e en los otros Señoríos ,
no ge lo

deuiendo tomar. Otro fi,qucquando facauan algunos Chriftianos de cau-

tiuo, que les cfcudriñauan en
:

.Cordoua,e en algunos otros lugares, e q por

vn tahaque,o pq r vn par de jipatos, o por otra cofa de poca valia que traía

los Chriftianos que {alian de cauduo,que les coman los arrendadores de-

recho dello.E que les f.szian dcfaguilado,e agrauia miento, e que ti efto af-

fipaíTaft^quelafu Orden non podría fazer ella obra a canfanta como es,

de redimir los Chriftianos de poder délos Moros renegados. ,E pidiónos

merced,que mandaíTemos fobre ello loque fuerte nueftra merced. Porque

vos mandamos , vifta efta nueftra carta,.o el traslado dcllafignado comp
dichocs,qcadaq cldichaProuincial , oíos fraylcs de fu Orden, oqual-

qiuerdelloslleuaren ganados, o lieqcos, o beftias, mulares, o afnares pa-

ra Tacar de cautiuo los Chriftianos que eftan en tierra de Moros, que non

les tomedes, nin confínrades tomar derecho alguno,pues efto es limofna,.

cobra de piedad. Eotrq.fi, que non les tomedes, nin confintades tomar

peaje,nin paflaje.nin heruaje, nin ronda, nin caftilleria,ni afladura,ni almo

jarifazgo, nin dehefta,nin cañada,nin otro derecho alguno efe batea, nin

de rio, aníi en las tierras de las Ordenes, como en los otros Señoríos de los

nueftros Reynos.E otro fí tenemos por bien, que quando los cautiuos falie

ren de tierra de Moros,q non les tomedes derecho a Iguno de lo qtraxerc,

nin ge lo confintades tomar. ¡E otro fipor fazer bien y merced al dicho

Prouincial,e a los Frailes de la dicha Orden,cofirmamoslcs todas las fran-

quezas, e gracias,e mercedes,c buenos vfos,e buenas coftumbresqlos Re
yes onde nos venimos fizieron a efta Orden fobredicha. E otro fí

,
por fa-

zer mas bien, e mas merced a efta dicha Orden , e al dicho Piouincial,

e á
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c a los Frayles de lá dicha Orden,r¿cebirnosaoílos,’é a todas fas cofas et*

nueftra guarda, e en nueftra encomienda , eenmieftro defendimienco. E
mandamos, e tenemos por bien,que anden faluos , e feguros por todas las

partes de nueftrosReynoS)Con todo lo que lleuaren
,

e traxerén de vnos

lugares a otros,no Cacando cofas vedadas fuera de los nue Iros Reynos. E
aiguno,nin algunos no fean ofados de íes fctáer fuerza , ni mal ,

nin daño,

.nin otro defagu¡fadoalguno,nin de les tomar ninguna cofade lo luyo, co--

ruó non deuen.E otrofi vos mandamos ,que quando el dicho Prouincial
,
o

los Frayles de la dicha Orden acaefcieren en vueftros lugares, que -les de-

des^ fxgades dar pofadas fin dineros en cafas de buenos hom-:s y honef-

tos.e viandas por fus dineros. E otrofi vos mandamos, quando fu,eren con J '

.el auer para facar cautiuos ;que (louieran miedoso rezelo de bornes ma-

los, que les dedes guia de vn lugar a otro, porque non fe pierda el auer que

ánfi licuaren. Otrofi
,

fi algunos bienes parecieren muebles , o_rajzeSjje_

no parecieren dueños dellq_, e efto migue es i la mal'Mnoftrepcja , yperj* ^jliojlrmcos,

teneceifá nos,tenemos por bienque lo aya efta Orden para efta limoína,e

5Era3¿‘pmHTd paralaca. r cautiuos. Otrofi nos dixo,que a las vezes les da

uan !os Chriftianos fieles, Moros, e Moras para redimir Ohriítianos cau.

tiuos de tierra de vi oros, e que lleuandolos por los riueftros Revnos , e

par fá cierta de lás Ordenes,qué les demandan derecho , non lodeuiendo

fazer, porque vos mandamos, que de aquí adelante
,
que les non deman-

^ Eedes derecho ninguno por lo que dicho es, nin Ies prendedes , nin tome-

des,nin confintades tomar, nin prender ninguna cofa de ¡o fuvo por efta

razón. Otrofi nos dixo,que algunas vezes algunos de los Frayles de fu Gr

den,non temiendo a Dios ,
Calían defobedientes , e andauan por los nuef-

tros Reynos,e por la tierra de las Ordenes,pidiendo , e recaudando las li-

mofnas que pertenecen a los cautiuos , e que las deípendian en malos

vfos»c que fe defendían con algunos feñores,e en la tierra délas Orde-

nes^ que en efto,que recibía ia fu Orden grande agramo. Porque vos ma-

jamos
,
que quando el dicho Prouincial

,
o los dichos Frayles de la dicha

Oi'den,oqualquier otro,que del dicho Prouincial, o de 1.a dicha Orden

tuuiere pod.r,vos tnoftrare{a tales Fray les.que los tomedes f e los fagades

tomar prefos.e ge los entrego edes con todo loque íes íallaredes :
porque

el dicho Prouincial los caftígue,e los coríja fegun Dios y fu Orden. Otro-

fi q.ie les non tomen, nin confintades tomar tercio,nin quarto, nin alcaua-

la de Ioq las buenas gentes les dan por amor ds Dios para facar cautiuos,

faluo fi les fuere demandado perr razón de fepulturas
,
que alguno fe man-

dare enterrar en fus Monaílerios ,ca entonces tenemos por bien que pa-

guen lo que es derecho. Efia!guno,o algunos contra efto les fueren , o

p rifaren que ge lo non confintades,e ge lo fagades anfi guardar, e cumplir

todo bien y
cumplidamente, fegun en efta nueftra carta fe contiene. E

otrofi cenemos por bien, que fi algunos fizieren fus teftammeos para facar

cautiuos,e no nombraren los cautiuos por íus nombres
,
que efto que afsi

fuere mandado en los tegmentos de aquellos que fueren finados
,
que lo

ava efta Orden para facar cautiuos. Otrofi, fi fe contuuiere en los reite-

remos que los fus aluaceas que faquen vn cautiuo ,
o mas , e non lo nom-

braren, que efto a talque lo aya la dicha Orden para facar cautiuos de-

lio Qcroíidizen, que algunos que mandan en íus tcltamentos quantias Bahías en

cierras de marauedis para facar cautiuos de tierra de Moros
, y quando

ar-ece d los Frailes de la dicha Orden van adeinadar los dichos maraue-

dis,anfi mandados para facar cautiuos,que ios aluaceas de los tefametos,

A 5 que

;
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que dizén,quequando craxeren los cautines ,
que les datan los marauedis

anfi mandados.E por quanro los cauciuos non pueda fer Tacados, fin dar

marauedis por ellos:cenemos por bien
,
que los tales m;iraued ‘ s^ ™

.

dados en los teftamentos para fiicar cautíuos,que los den \mo0 fin de <

miento a la dicha Orden para Tacar cautíuos,pues es hmofna,e p

dad,e efta Orden faca los cautiuos de tierra de Moros,como dicho es.Y los

vnos ni los otros non fagades ende al ,
fo pena de la nueftra merced ,

c de

feifcientos marauedis defta moneda vfual a cada vno. emas por qu

quier ,
oqualefquier de quien fincare de lo anfi faZ Ll

_
Y CU

T
L1P

mos al home que efta carta moftrare ,
o el «aliado della fignat o, °

dicho es
>
que vos emplace que parezcades ante os,e Liaqu

placare a nueue dias,fo la dicha pena de los feifcientos

vno,adezir por qual razón non cumphdes nueftro mandado. h defto

mandamos dar ella nueftra carta, fellada con nueftro (ello de plomo col-

gado. Dadaen Valladolid a veinte y cinco días de Mayo, era de mil y qua

trocientes y onze años. Don luán Obifpo de Orenes Chanciller del Rey,

e luán Alfonfo Doctor,Oydores de la Audiencia del

Yo Diego Fernandez cfcriuano del Rey la fize efcnmr. Pero Rodríguez.

V ifta, luán Fernandez. , , . i . u, r

T? Agora el Prouincial,e Fray les de la Orden de Tanta María déla M
-^ced,embiaron nos pedir merced.que les confirmaílemos la dicha car.

ta y merced que cenia del dicho Rey don Enrique nueftro padre, que Dios

perdone,e nos el fobredicho Rey don luán,por les fazer bien,e merced, tu-

llírnoslo por bien,e confirmárnosles la dicha carta,e mandamos que les va

la,e fea guardada en todo,fegun que en ella fe contiene ,e fegun que me-

jor,e mas cumplidamente les valió, e fue guardada en tiempo del Key don

Enrique nueftro padre,que Dios perdone,e en el nueftro halla aquí , e de-

fendemos firmemente,que ninguno,nin algunos non fean oíados de les ir,

nin pallar contra ella,nin contra parte della,por ninguna manera, b a qual-

quier que lo fizieffeauria la mi ira, e pecharnos hia la pena en la dicha car-

ta contenida, e a la dicha Orden ,
e a quien fu voz tuuieífe ,

todo el daño, e

menofeabo que por ende recibieífen, doblados. E demas por qualquier, o

qualefquier por quien fincare de lo anfi fazer,e cumplir: mandamos al ho-

me que efta nueftra carta moftrare, o el traslado della], íignado de cfcriua-

no publico,que vos emplace que parezcades ante nos, del día que vos em-

plazare a quinzc dias primeros figuientes , fo pena de feifcientos maraue-

dis defta moneda vfual a cada vno,a dezir por qual razón no cumplen nuef-

tro mandadory defto les mandamos dar efta nueftra carta,fellada con nuef

tro fello de plomo colgado. Dada en las Cortes de Burgos diez dias de

Abollo,era de mil y quatrocientos y diez y líete años . Yo Alfonfo Sánchez

la fize eferiuir por mandado del Rey.Gonzalo Fernandez. Villa,luán Fer-

nandez.Aluar Martínez Thef. Alfonfo Martínez.

^ £n "C Agora el dicho fray luán de Miranda Prouincial de la dichaO rden,
'

'0K '
-Espidióme por merced,que le confirmarte el dicho priuilegio , e ge lo

mandaíTe guardare cumplir.E yo el fobredicho Rey don Enrique , con a-

cuerdo délos del mi Confejo, por fazer bien y merced al dicho Prouin-

cial,tuueiopor bien,e confirmóle el dicho priuilegio
,
e la merced en el

contenida, e mando que lévala, y fea guardada, fegun que mejor, y mas

cumplidamente le valió,y fue guardada en tiempo del Rey don Enrique

miabuelo,edelRey don luán mi padre, e mi feñor,que Dios perdone, e en

el tiempo de qualquier dellos,en que mejor le valia, e fue guardada
,
ede-

i-i n t



y
fiendo firmemente,que ninguno no fea ofado de ir , ni paflar contra el di*

cho priuilegio, ni contra lo en el contenido
, nin contra parte dello

,
por

ge lo quebrantar,o menguar en algún tiempo,nin por alguna manera
, ca

qualquierque lo fiziefl'e,auria la mi ira,
e pecharme hia la pena contenida

en el dicho priuilegio, e al dicho Prouincial
, o a quien fu voz cuuieíTe por

e!,o por la dicha Orden,todas las coilas, y daños, ymenofcabos que por
ende recibieren, doblados.E demas mando a todas las juílicias

, e Oficia-

les de los mis Rey nos do efto acaeciere, anfia los que agora fon, como a
los que feran de aquí adelante, e a cada vno dellos

,
que ge lo non confien-

tan
,
mas que lo defiendan y amparen con la dicha merced,e qu^prenden

en bienes de aquellos que contra ello fueren por la dicha pena
, e lo guar-

den para hazer della lo que la mi merced fuere
, y que enrienden

, efagan

emendar al dicho Prouincial , o al que fu voz tuuiere por el,o por la dicha

Orden,todas las coilas,daños, e menofcabos que recibieren,doblados,co-

mo dicho es,edemas por qualquier,o qualefquier por quien fincare de lo

anfifazere cumplir, mando al lióme que elle mi priuilegio vosmoílrare, '

o el traslado fignado de eícriuano publico,facado con autoridad de juez,

o

Alcalde que los emplace,que parezcan ante mi en la mi Corte, del día

que los emplacare a quinze dias primeros figuientes,fo la dicha penaaca •

da vno.adezir por qual razón non cumplen mi mandado. E mando fo la

dicha pena a qualquier eferiuano publico que para ello fuere llamado,

que dé ende al que ge la moílrare redi (nonio fignado con fu íigno. E deílo

le mandé dar elle mi priuilegio, efet ito en pergamino de cuero
, y fcllado

con mi (ello de plomo:el priuilegio le¡do,dadgelo.Dado en las Cortes de

.Madrid a veinte dias de Abril,año del Nacimiento del nueílro Saluador

Jefu Chrillo,de mil y trecientos y nouenca e vn años. Yo Alfonfo Fernan-

dez de Caílro la fize eferiuir por mandado de nueílro feñor el Rey,y de lo$

delfuConfejo,Iuan Alfonfo, Gómez Fernandez, lo. Abbas,Iuan Rodri-
gn ez,Doctor loan. SanziLegumDo&or. _
VO EL REY. Fago faber a vos el mi Chanciller, e Notarios, eEfcri- A
' uanos que eílan a la tabla de los mis fellos

,
que el Maeílro Prouincial

de la Orden de fanta Maria de la Merced,me fizo relación por fu petición

que ante mi prefentó en el mi Confejo,diziendo,que la dicha Orden tiene

ciertos priuilegios de los Reyes de efclarecida memoria onde yo vengo,

con que fe execute la demanda de la P„edempcion de los cautiuos
, eque

por eftar en muchas cartas,e priuilegios, que fe les figuen grandes coilas,

e.mifsiones,e la demanda no ha la execucion que deue. E pidiomepor
merced,que Cobre ello le mandaífe proueer, mandándole dar mi carra pa-

ra vofocros fobreefla razón,e yo tuuelo por bien. Porque vosmandoque
veades las dichas carcas e priuilegios que fobreefta razón vos feran mof-

’ trados,e Cítales fon,que merecen auer confirmación, que ge los confírme-

les todos en vno,en la forma común, e acoftumbrada , non embargante, q
el tiempo por mi limitado que mandé confirmar los priuilegios de los mis

Reynos es palfado. E los vnos nin los otros non fagades,ni fagan ende al, fo

pena de la mi merced. Fecho veinte y nucue dias de lunio , año del Naci-

miento de nueílro Señor Iefu Chullo , de mil y quatrocientos y treinta y

fíete años.YO EL REY.Yo Gómez Fernandez de Cordoua la fizeeferi-

uir por mandado de nueílro feñor el Rey,acordada en Confejo , Tolera-

ras.Regiílrada.

Agora el Maeílro fray Pedro de Valencia Prouincial de laOrdende

'Canta María de la Merced ,
poríi, e en nombre de la dicha Orden de

( fanta

%



Ies

todo lo

ccnfirmr.ík Jas dichas Cuitas,e pr
g parte dello »

e ge lo man-
en ellas, e e„ cada vn. 5L por fazer bien y
dafle guardare cumplir- }

. , dicha Orden de íantfcMaria,

merced ai dichoMaeft«P= l ,
akd^rdo. d

f^
de la Merced,e Frayles dclla.w

uelo
,

po b
,

£fl cada vna dellas

tas,e prmiIégiOS,e cada vna dellas.e cocí

pea guardad0 ,fi,e fe-

contenido,e cada parte e o.ema*
q e fue guardado en tiempo

gnnqneraeior.emascnnrphdamente cava,
£,

del Rey fion Enrique mi bifabue!o,e del Kc} uon xua
^ J„/níne

defiendo hrmcmeni:e,cpic i u u

g contra alguna dellas,

„i,r paffar contra a „* tenido , nin contra parte de-

ni contra 10 en ellas,
en todo,aen parte en algún tiempo,nin

lio, por ge lo quebrara., -

© ^ b fizie fl'c auria la mi ira,e pecharme
por alguna manera,c. q

* % prmilcgtos contenidas, e al dicho Piro-

hia las penas en lasdrehas ca .. , o
codas^ coftaSj

uincial,e doblados. E demas man-

do a los deTmi Conieio e O,dotes de la mi Audiencia,e al mi Indicia ma-

yor e a los mis Adelantados,e Merinos,e a fus Ingarestcir.entes.e a tonas

otras qualefquier iufticias, e Oficialcsdela m.
Cala y Coree, y Chanc.lle-

A e d“ los mis lUyftos e Sebones do efto acaeciere ,
anfi a losqueagora

¿óconoalosqnefetandeaqni adelante,tacada vno délos
,
que ge lo

nonconfientammas que los defiendan, e amparen en las d,chas cartas, o

priudeeios contenidos, e en cada parte dello,e con ellas,en la manera que

dichas =q„e prenden en bienes de aquel, o aquellos que contra ello, o

centra parteadlo fueren,o pafláten perlas dichas penas contenidas Mt

las dichas cartas y priuilegios.c las guarden para fazer dellas lo que la mi

merced fuere , e que emienden ,
e fagan emendar al dicho Prouincial, e a

la dicha Orden, e Frayles della,o a quien fu voz tuiiiere ,
de los dichos da-

ños e menofeabos que por ende recibieren,doblados,como dicho es.c de-

roas porqualquier,o qualefquier por quien fincare de lo anfi fazer y cum-

plir, mando al heme que les efta mi carta de prm.lcgio, o el traslado delia

autorizado en maneraque hagaíee moftrare,que los emplace que parez-

can ante mi en la mi Corte,del dia que los emplazare,fafta quínze días pri

meros fluientes ,
fo la dicha pena a cada vno , adezir por qual razón

n fe cumple mi mandado.E mando fo la dicha pena a qualquier eferiua-
B0

blicoque para efto fuere llamado,que dé ende al que vos la moftrare

refHmonio fignado con fu figno,porque yo fepa en como fe cumple mi roa

dado.E deftotes mandé dar efta mi carta de priuilcgio eferitaen pergami-

no de cuero y fellada con mi Cello de plomo-.pendiéte en filos de íéda Da-

da en la noble villa de Valladolid a veinte dias del mes de Mayo ano del

Nacimiento de nueftro Saluadorlefu Chrifto , de mil y quatrocientos y

treinta y ocho años.Va eferito entre renglones , do dize.e, do dize cofas, e

do dize o.e do dize,e .fobreraydo do dize fíete
, e do dize pe , e emendado

do dize fi,non empezca,que yo Garci Sánchez de Valladolid efenuano de

yufo eferito, lo emendé.E yo el fobredicho Rey do Iuari Reynante- en vno

con la Rey na do naMaría mi mugér,e con el Principe don Enrique mi hi-

jo en Caftilla,en León,en Toledo, en Galicia, en Seuilla,enCordoua, en
'* * -

- Murcia,



Murcia, en Iac><?nBaejza,en Badajoz.en Algarbe,en Algezira.en Vizcaya,
en Molina,e>torgo elle príuilegio,e confirmólo donAluaro de LunaCon-
deftable de Cartilla, c Conde de Santirteuan. Confirma don Fadrique pri-
modelRev, Almirante mayor de la* toar. Confiiina don luán Conde de
Niebla vaflallo del Rey. Confirma don Luis de Guzman Maeílre de la
Ordcnde laCaualleria de Calatraua. Confirma don Rodrigo Alfonfo
Pimencel Conde de Benauence, vaflallo del Rey. Confirma donLuis de la
Cerda Conde de Medinaceli vaflallodel Rey. Confirma don luán Con-
dede Armeniaque,e de Cangas,e Tinco,vaflallqdel Rey. Confirmador!
luán Manrique Conde deCaftañeda Chanciller mayor del Rey. Confir-
ma don Pedro Ponze de León Códede Medellin,feñorde Marchena Co-
firma don Pero N iño Code de Huelua feñcr de Zigales.Cofuma don luán
Ar^obifpo de Toledo Primado de las Eípañas, Chanciller mayor deCafti.
ila.Confirmadón Lope de Mendoza A^obifpo de Santiago Capellán nía
yor del Rey.Confirma don Alfonfo de Santamaría Obifpode Burgos. C5-
firma don Gutierre Obifpo de Palencia. Confirma don Alfonfo Carrillo
Protonotariode nueftro Padre ,

Adminiftrador perpetuo déla Iglefia de
Siguen$a. La Iglefia de Segouiavaea. Confirma don Aluaro Obifpo de
Cuenca. Confirma don Fray Diego Obifpo de Cartagena. Confir ma don
Gon9alo Obifpo de Coidoua. Confirmación luán Obifpo de Cádiz Con-
firma don Gonzalo Obifpo de Iacn. Confirma don Diego Obifpo de Ca-
lahorra. Confirma don luán de Ceruantes Cardenal de Can Pedro

, Admi-
niífrador perpetuo de la Iglefia de Auila. Confirma don Goléalo’ Obifpo
de Plufencia. Confirma la Iglefia de Seuilla vaca. Confirma la Iglefia de
León vaca Confirma don Diego Obifpode Ouiedo. Confirmaron Pedro
Obifpo de Ofma. Confirma don Pedro Obifpo de Zamora, Confirma
don Sancho Obifpo de Salamanca. Confirma don fray luán Obifpo de
Badajoz,don Diego Obifpode Orenes. Confirma don Sancho Obifpode
Artorga. Confirma don Alfonfo Obifpode Ciudad- Rodrigo. Confirma
don luán Obifpo de Tui. Confirma don Pedro Obifpo de Mondoñc-
do. Confirma don Aiuaro Obiípo de Lugo, Confirma la Iglefia de Co-
ria vaca. Confirma Pero Sarmiento Repoílero mayor del Rey. Confirma
luán Ramírez de Arellano feñor de los Cameros. Confirma Iñigo López
de Mendoza feñor de la Vega. Confirma don Pedro de Gueuara° feñor de
Onate vaflallo del Rey.Confirma Pedro de Ayala Merino mayor de Gui-
puzcoa. Confirma Pero López de Ayala Apofenrador mayor del Rey,
efü Alcalde mayor de Toledo. Confirmación Alfonfo de Guzman fe-
jior de Lepe vaflallo del Rey. Confirma don Alfonfo de Guzman feñor
deOrgaz Alguazrt mayor de Seuilla vaflallodelRey. Confirma Peral-
parez Ofo.no fenor de Villalobos, c de Cartroverde, Alférez mayor del
Rey del Pendón de la diuifa. Confirma Pedro de Quiñones Merino ma-
yor de Afturias. Confirma Pero García de Perrera Marifcal de Cartilla,

vaflallodelRey. Confirma Diego Fernandez feñor de Baena Mariícal
fle Cartilla. Confirma don Fray Gutierre de Sotomayor Maeílre de Alca-
fara.ConfirmadonFray Rodrígode Luna Pricrdc la cafade S.Iuan. Con-
firma Pero Manrique Adelantados Notario mayor del Reyno de León.
Confirma Perafande Ribera Adelantado, e Notario mayor del Andalu—
zia. Confirma Diego Sarmiento Adelantado mayor de Galicia.
Confirma Alfonrtañez Fajardo Adelantado mayor del Reyno de Murcia.
£ófirma do Pedro Deftuñiga C6Je de Lcdefina ¡ufticia mayor d e cafa del
Rey.Confirma D. Pedro Fernandez de Velafco Conde de Plaro camarero

1
. mayor

>

Confirma don .



privilegio roda-

do del ¿Ley ¿o»

Juan *1 Segundo.

o t inta parte

os bienes de Ivt

Abirttejlatos

,

Loi moflttníot*

mayor detRey.ConfirmaSancHocle

yor del Rev.Cónfirma yo Garci Sánchez de Val
¿.^ntiácus Ferdí-

chofeñor Rey,toíizeefcr¡u¡Fpor fu
mandado.IoannesLiccntiatus,rerdi

nandus Lcgum Doctor.

t~\On luán por la gracia de Dios Rey deCaftilla^deLeo jdeTolcdQ,

.

Ude Galicia.dé Seuilla,de Cordoua,de Murciare lae^de
n a i? Perla-

Algczirá, e feñor de Vizcaya,e de Molina.Á los Duques
> Comendá-

dos,Marquefes,Ricoshomes,Maellres de lasOr enes, ri >

dores.Subcomédadorcs, Alcaides de los Carlos,
y^{"*¡2^

y a los Prouifores y Vicanos de la Igkfia de lamuy nob^p uda^urg^

CabecadeCaftilíami Camara, eal Concejo ,
Alcaldes

,

:AÍSua*iI,Rc

gidore S ,Ca„aUtros,Efcudc.oa,o^bo^^^Ca
-.

He:

dodeefcriuanopúblico,falude gracia.Sepadts,
] General de la

ReligiofodonFray Pedrada Huete Maeitroen I^“' G
,

Orden de fanra María de la Merccd.por f.,e en nombre d‘ 1

rn or
¿,„“¡„e

den,me erobiófazer relación, que comoqu.er que
1 dichaTu

ptiuilcgiosde los Reyesde glorióla
c v.

dos de mi,e han eftado,eeftan en paethea po e ‘jlol > P , J

fo,e coftumbre antigua.e
P-

moría de homes no es en contrario,de pre
, • J e Moros

ra la Redención de los Chriftfanos que eftan

por codas las ciudades, e villas, e lugares de los mis y
¡aciertos

fimifmodeaucr y licuados legatos y mandas fechos a uga es i = •

por amor de Dios en fus telUmentos.E anfimifmo de auer y licuar pa a a

dicha Rédencipn la quinta parce de los bienes de -os que nan >
mu

abinteftato. E aRi miftno los moílrcncos , c bienes de los dcfempawn-

tados, ealgaribos,que agora
dicho,'

«icio de Dios e m,o e pcrjttyz.o de la dicha Ornen »»
. deu¡endo

priuilegios y co{lumbres,e poíle.sion ,
nonio

p ln embarcar e oer
zer de derecho,fe han entremetido,e entremeten o

, ,

^ ’ J

turbar,en lo qual.fi afsi paffaík,dizque la dicha Redención de los cautiuos

padecería «ran detrimento,e la dicha íu Orden agramo e injuria,e Dios, c

vo Ocro fi feriamos de fferuidos en ello.e ccflariala dicha Redención, c la

Lócuracion e demanda dclla.e me embiaron fuplicar,e pedir por merced,

Le Cobre ello les proueyefle como la mi merced fuelle , e yo tuuelo por

bien poro vos
mandoatodos.yacadavnodevos^uedefendadeseampa-

' «deíalLhoGeneraivyProuincial.cFrailesdeh

María de la Merced,en la cafi poílefsion q han
cftado.c eftan ladicha Or-

71 Je orocurar v lleuar lo fufodicho,e cada cofa dello
,
por virtud délos

.det», de procurar y n
.cner. e les dedes, e fagades dar para

dichos priuilegios q eneltu razón tienen, c
^ °*

nC noenrre
ello todo el íauor e avuda q vos pidiere,c menelter órnete,e qvos

n e

metades de ge lo embargar, ni impedir,nin congntadesynm
de ,ar q

corra =1 tenor e forma de tosdichos priuilegios,en j'™ “í

?
b

I

e
TíXT Cah Píd«1«aXonmt^hat»*61<^ c°Mbt<: > 0

j^U^'ít^^^loe^idoenios dichos^-



aüegios otras pérfonas -n!'n Ordenes alguna?, faluo el dicho general, e fu

Prpuincial,e Frailes de la dicha Orden,q por fu tnádado , o co fu poder lo

procuraren:e fi vos,o qualqu ier de vos a Iguna cofa auedes fecho,e inouado

corra lo fufodicho,q lo anu ledes,c reuoquedes,e yo por la prefcnce lo anu-

lo^ reuoco,e do por ningun,e de ningún valor,
e q lo cornedes,e lo yotorno

al primer eftado.Por manera,q la dicha Ordc de Canta María déla Mer-
ced fea refticuida,c yo la reftituyo por la prefence en la dicha cafi poífef-

íió en q ha cftado,y eftá de procurar y lleuar todo lo fufodicho, y cada cofa

dello,por virtud de los dichos priuilegios.Y mido a vos los dichos Alcal*

des de la dicha ciudad de Burgos,e a vos los dichos Alcaldes de lo moftre-

Co,e a todas las otras juílicias de las ciudades,c villas,e lugares de los mis

Reynose feñorios,q recudades,e fagades recudir a la dichaOrdende Canta

María de laMerced.e los q por ella lo procurare e recaudaren, cpn todo lo

rnoftrcnco,e con el quinto de los bienes de aquellos e aquellas q han fina-

do, e finaren abinteftato,e con todos los legatos e mandas inciertas fechas

en los teftamentos a lugares inciertos, e a perfonas no conocidas,no embar

gante q los teftadores de los tales teftamentos,digan e ordenen que lo den

fus al baceas,donde fea masíeruiciode Píos, e donde cllosquifieten, e por

bien tuuieren,c con todos los bienes de los defemparentados c algaribos.

E anfi mifmoacudades,e fagades acudir a la dicha Ordé de Canta María de

la Merced,con los bienes y coCas q le donan,c dexan en teftamentos c pof- dt los di*.

trímeras voIumades,tacitc
;
e calladaméte a los intcapazes,e a losindignos, fttnformUdos*

t nonrecudades nincontintades recudir con lo Cufodicho, nin cofa alguna

dello a otra perfona,nin Orden alguna, Caluo a la dicha Orden de fantaMa

ria de 1 Merced,e al Generahy Prouincial,e Frayles de la dicha Orden. E
mádo ai mi Chancilier.y Notar ios, c a los otros Oficiales q eftan a la tabla

de ¡os mis Cellos,q vos den,e libré,
y pafl"en,y fellé rni carta,o carr'as de prl-

uüegiosJasq reenefter ouieredes enefta razón. E los vnos nin los otros

^ po fagades ni fagan en de al,por alguna manera, losClerigos , e perfonas E«
cIefiafticas,fo pena de lami merced, e de las penas enque cae aquellos que
no obedecen cartas e mandamientos de fuRey y feñor natural, e los legos,

y perforas feglarcs,fo pena de la mi merced, ede priuacion délos oficios,

e

de confifcacion de los bienes,e de los que lo contrario hizieredes y fizierc

paralamiCamara,edemasporqualquier,oqualefquier de vos, v dellos

por quien fincare de lo afsifazer y cumplir.Mando al homeq vos efta mi
carta moftrarc ,q vos emplazeque parezcades ante mi en la mi Corte, do
quier q yo fea,del diaq vos emplazare a quinze días primeros figu jetes, fo

la dicha pena. Sola qual mando a qualquier eferiuano publico q para efto

fuere llamado,q de ende al q vos efta mi carta moftrare, teftimoniofigna*»

do con fu figno,porq yo Cepa como cvíplides mi mandado, Dada en la no-

ble villa de Vailadolid a quatro dias de Iulio,año del Nacimiento de nuef.

tro Señor íefuChrifto de mil y quatrocientos y quarenta y nucue años YO
EL RE íf.Yo el Doctor Hernando Diaz de Toledo Oidor y Refrendario

del Rey,e fu Secretario.lafize eferiuir por fu mandado. Regiftrada.

E Agora el dicho D. Fray Pedro de Huete Macftro General de la dicha **fm*n^>**U o.*

Orden de fanta María de la Merced,por fi
, y en nombre dé la dicha fu

Oiden, mefuplico,y pidió por merced, que le confirmafle el dicho pri-

uilegio y carta de fufo incorporada,y todo loen ella contenido, y cada co-

fa y parte dello,e ge lo mandafte guardar e cuplir.E yo el fobredichoRey

don luán,por hazer bien y
merced al dicho Maeftro general , e a la dicha

Qrden de Canta María de la Merced, e frailes della,tuuelo por bien , y co-

firtnoles



firmales el dicho príuileg’o e €arf*,e rodo lo éo ello contenido,y cada co

ff y pacfie.d ello:c mando que les vala,e fea guardado ci dicho priuilegL, íi

c fegun que mejor y mas cumplidamente les valió,y fue guardado en riem

po del Rey do Enrique mi bifabuelo,y del Rey D.Iuá mi abuelo, y del Rey
don Enrique mi padre y mi tenor,de cfclarecida memoria,q Dios ayu,e de

los otros Reyes mis anteccíToresq dieron los dichos priuilegios, y en el

mío faftaaqui.E ocro fi les va!a,y fea guardada la dicha carca q de fufo va

incorporada, en todo y por fegun e en la manera que en ella fe.contie-

ne,porcj vos mando a codos,e a cada vno de vos,q lo guardedes é cúplades*

e fugad ;s gu .arda r, e cup 1 ;r todo afsi.Cegun q en ello y en cada cofa de lio fe

conciene,eqles non vayades,nin paíledes,nin conílntades ir nin pqllar co.

tra ello, nin contra parce del lo, cqalgun tiempo, nin por alguna manera.

E

mando, e defiendo firmemente, que ninguno, nin algunos non fean ofados

de les ir , nin pallar contra la dicha carca c priuilegios ,
nin contra

cofa alguna de líos
,
ni contra lo en elfos, y en cada vno del los conte-

nido,por ge lo quebrantado meoguac.en todo,o en parte,agora, nin en al-

gún ciépo,nin por alguna manera,ca qualquier que lo fizieíle auria la mi

ira, e pagarme lúa la pena contenida enel dicho priuilegio, c carcas íufo

incorporadas, e al dic ho General, c Prouincial,e a la dicha fu Orden, las

collas y daños q po,rende le le liguierc,doblados;é demas por qualquier , o

qualcfquier de vos,v dellos por quic fincare de lo afsi fazer c cúpl inmando
al home .q les eda mi carta de priuilegio mollrare,o el dicho fu traílado fig

nado como dicho es,q los emplaze.q parezcan ante mi en la mi Corte do

quierqyofe.i,del día q los emplazare tilla 1 5, dias primeros {siguientes, fo

ladicha pena,fo la qual mando a qualquier eferiuano publico q para ello

fiere llamado cj de ende a! q la ¡n >ílrare teflimoniofignadocoíu figno,por

q vo fepa como cúpj ¡des mi mandado, y deílo les mandé dar ella mi carta

de priaijegio rodado, efe rita en pergamino de cuero, firmada de mi nom-
bre, y Rilada con mi fdlo.de plomo,pendiente en filosde feda a colores.Da
da en la ,n< =ble villa de Vdladotidao-dias.de Agofto , aáo del Nacimiento
de nueílroSe oricRC bullo de 1 449.anos.Va efcrfco fobre raido,odiz fe-

gund,o diz a reas o diz mandado del Rey íuan Sánchez,o diz afsi ,
c o diz

prefonecos,e o diz es,e o diz afsi, e o diz alcauala,e o diz cauche o diz fíete,

e o diz Fernandez,e o diz mi carta, no le empezca.YO EL REY. Yoel
Doítor Fernando Díaz de Toledo Oidor y Retrcndariodel Rey

,

y del (u

Confejo.e fj Secretario y Notario mayor de los priuilegios rodados, la fize

eferiuir porCu mandado E yo el fobredicho Rey don IuamReynare en vno
con la Reyna dona Rabel rni muger,y con el Principe don Enrique mi hi-

enCa (lilla,en Leon,en Toledo, en Galicia, en Scuiíla , enCordoua, eii

Murcia,en Iaen.en el Algarbe,en Algezira,de Badajoz,enVizcaya,en Mo
lina,otorgo elle priuilegio. E confirmólo don Aluaro de Luna Maeílre de
la Ordé de la Caualieria de Satiago, Codeílablc de Calcilla Cdfirma Do

> Fadriqueprimodel Rey, Almirante mayor de la mar.CSfirma D. Iuande
Guzman primo del Rey,Duque de MedinaSidonia,C5dedeNieb!a, vaf-

•A; fallo del Rey. Confirma don luán de Luna Conde de Luna, c Con-
de de Alburquerque. Confirma don Alíonfo Pimentel CondedeBena-
uentc. Confirma don Iñigo López de Mendoza Marques de Santillana

Conde del Real de Manzanares fe lorde las.cafasde Mendoza, e de la Ve
ga,v.aílalto del Rey. Cofirma don luán Pacheco Marques dcVillcna,valla

f !o del Rey,Mayordomo mayor del Principe don Enríq,hijo primogénito
del Rey.Cóíunu D.Peró Xiron Maeílre de la Orden de la Caualleria de

• • . < Cala-



Calatraua Confirma D.Fr.Gutíerre de SotomayorlvíaeílredcÁlcantara.
Confirma D.Guílon de la Cerda Conde de Mcdinaceli vaflallo del Rey.
Confirma don Fray Gon5a!o de Qmroba Prior de fan luán.Don Diego Go
mez de Sandoual conde de Caílro Adelantado mayor de Ca (lilla. Confir-
ma don luán conde de Armcñaque, c de Cangas,éTinco vaíTallo del Rey.
Confirma don luán Manrique conde de Caftañeda Chancil ler mayor del
Rey.Confirma don luán Ponzc de León conde de Arcos vaíTallo del Rey.
Confirma don Fernando Aluarez deToledo condede Alúa , vaflallodel
Rey.Confirma don Pedro Muarez O(Torio condede Traftamara, Señor
de Villalobos .vaíTallo del Rey. Confirma don Diego Sarmiento conde
de Tanca Marta, Adelantado mayor de Galicia, vaíTallo dclRcy. Confirma
don Pedro de Villandrando conde de Ribadeo. Confirma don Pero Niño
condedcBuelua

, Señor de Zigales.Confirma don Pedro de Acuña Con-
de de Valencia. Confirma el conde don Gonzalo de Guzman

, vaflallo

del Rey.Confirma don Pedro feñor de Montea legre. Confirma don Alfon
ío Carrillo Ar^obifpo de Toledo Primado de las Efpañas, Chanciller ma-
yor de Caílilla. Confirma don Rodrigo de Luna Adminiílrador perpetuo
de la Iglefia de Santiago,e Capellán mayordei Rey. Donluandc Ccruan-
tcs Cardenal de Hoília, Adminiílrador perpetuo de la Iglefia de Seuilla.

Confirma don Alfonfode SantamariaObifpo de Burgos. Don Pedro Obif.
po de Falencia, Confima don N. ObifpodeSegouia. Confirma don Fray
Lope de Barrientos Obifpode Cuenca. Confirma don Fernando de Luxan
Obifpode Siguen^a.Confirma D.AlonTodeFuentefcca Obifpo de.Auila.

Confirma don Diego Obifpo de Cartagena. Confirma don Sancho Obif-
po de Cordoua.Confirma don Gonzalo,Obifpo de lacn. Don Pedro Obif-
po de Calahorra.Confirma don luán de Caruajal

, Cardenal de Santo An-
gelo, Adminiílrador perpetuo de la Iglefia de Plafencía. Confirma don
Gonzalo Vanegas Obifpode Cádiz. Confirmadon Pero Vaca Obifpode
León.Confirma don Yñigo Manrique Obifpode Ouiedo. Confirmadon
Robercode Moya Obifpode O fma. Confirmadon luán de Mella Obifpo
de Zamora.Confirma don Goncaio Obifpo de Salamanca. Confirma don
Alonío Enriquez Obifpo de Coria Confirma don Lorenzo Suarcz de Fi-

guerca Obifpo de Badajoz. Confirmadon N. Obifpo de Orenes. Don Al-
ijaro de Oilorio Obifpode Aílorga. Confirmadon A'onfo Obifpode Ciu-
dad-Rodrigo.Confirma don Garcia Obifpode Lugo. Confirma don Pedro
Obifpode Mondoñcdo.Confinna D.Luis Pimentel Obifpo deTuy.Con-
firma Diego Manrique Adelantado mayor del ReynodcLeon. Confirma
Peraíande Ribera Adelantado,)' Notario mayordei Andaluzia. Confir-
ma Pero Fajardo Adelantado mayordei Reyno de Murcia. Cofirma luán
de Silua Aiíerez mayor del Rey , e Notario mayor de Toledo. Confirma
Pero Sarmiento Repoílero mayor del Rey. Confirma luán Ramírez de
Arellanofcñor de los Cameros vaíTallo del Rey. Confirma dan Pedrode
Gueuara feñor de Oñate vaflallo del Rey. Confirma Pedro deAyala Mcrir
no mayor de Guipúzcoa. Confirma P ero LopezdeAyala Apofentador ma-
yor del Rey,c fu Alcalde mayor de Toledo.Confirma don Aluar Pérez de

Guzman,feñor de Orgaz Alguazil mayor de Seuilla.Confirma don Pedro

feñor de Aguilar^aíTalto del Rey. Confirma Pedro de Quiñones Merino
mavorde Afturias. Confirma Diego Fernandez feñor de Bacna Mariícal

de Cníb'lla.Confirma Pedrode Mendoca feñor de Alunaban , Guarda ma-
yor del Rey.Confirma luán de Tobar Tenor de Berlanga vaflallo del Rey.
Confirma el Do&or Fernando Díaz d* Toledo Relator del Rey

,
e fu No-



cario mayor delbs priuMcgios rodados. Confirma donPedro Deftuniga

(LndedePfefencialufticferhayordeCafedelRey. Confirma don Pero

Fernandez de Velafco Condcde Haro, Señor de la Cafe^ Salw, Cama-

rero mayor del Rey. Confirma loan de Tobar tenor de Zcbi$o Guarda

tbayor del Rey.Coífirma Ruy Díaz de Mendorja, Mayordomo mayor de

Rey. Confirma Inande Silna A Iferez mayor del Re,. Confirma figno ael

nuííporqdaneo rosel Pronlneial Fr.MaciasdeMonterreyPro-

ii nincialde la Ordende la Merced cotos Rcynosde^^aft'Ha. mcfuph-

cafter.e pediftes por merced,que vos confirnsáfle ladicha carra depr
-

¡tinque de lulo va incorporada,e codo lo en ella contenido , c cada cofa , e

parte del!o,e vos la mandafté guardar, e cumplir en todo y por codo,f¿gun

Le en ella fe contiene. Eyoel fobredicho Rey Ennque por fazer b.e

v merced a vos eldicho D. Fr. Macias Prouincial déla dicha Ordende

fanta Mariadc la Merced.e Frailes della,rúñelo P«ubren e Poc la

vos confirmóla dicha carra de priuilcgio que de íjfc™ ^a = las

mercedes en ella contenidas, e mand0 qnevosvalan,cfMngcwraadas,u,q

feíuñqné mejor y mas cumplidamente vos valieron , y ^ ,

endempo del dicho Rey non loan mi padre, e m. fenor, que Dios defanto

Paraifox defiendo firmemente,que alguno,nin algüiros nonfeanoiadosd

vos ir nin pafiar contra efta dicha carca de priuilcgio , c confirmación que

vos anfiyo fago, ni contra lo en ella contenido ,
n.n contra pnrcedellO

por vos la quebrantar , ó menguar ,
en todo, ° en

L’lo fizicrcn

tiempo,nin poralgnna manera,caqualqmer.oqualefquierque
lofizieren,

écTráelKd contraalguna cofa, 6 parceidello.filete. ,o

la mí ira
, y pechatmehian la pena conrcmda en la dicha carta de pnuijca.

gio-, e a vos el dicho Prouincial ,
óaquienvneftra voz

coftas.e daños,c menofeabos que por ende recibiere es

,

mas mando a todas tas Iufticias,e Oficiales de la mi 3 a )
L 3

v 1

cillería, e atodas las Ciudades, Villas
, y Lugares de los mis eynos c

ñorios do efto acaeciere, afsi a los que agora fon ,
como a los que Icran e

aquí adelante,e a cada vno deilos
,
que ge lo non confiencan ,

>

defiendan, e amparen con efta dicha merced, en la mane q *

denf bienesde^b

S^E^-S^aicho^uin^, calos

Frailes de la dicha Orden de fanta Mana de la Merced, o a quien vueftn»

vo2 tuuiere, de todas las cofias

,

e daños ,
c menofeabos qne porende rcci*

bieren,doblados,como dicho es.E demas porqualquicr, óqualefquier por

ouien fincare de loanfi fazere cumplir, madamos al lióme que vos efta mi

jarr - moftrare ,
o el traíhdo autorizado,y en manera

que haga lee, que los

emplaze que parezcan ante mi do quier que yo fea ,
del día que los empla-

zare a quinze dias primeros figüientcs,fo la dicha pena a cada vno, ade|

¿ir por qual razón non cumplen mi mandado. E mando (o la dicha
t

pena

qualquier Efcriuano publico
,
que para efto lucre llamado

,
que de end al

que ge la moftrare teftimonio fignado con fu figno ,
porque yo fep» c°;

L I cumple mi mandado. Ydcfto vos mandé dar efta m, carca de pte-

uileg'o rodado ,
eferita en pergamino de cuero , y fc

,

n
^
d

plomo, pendiente en filos de feda. Dada en la ciudad c

días de Enero,año del Nacimiento de nueftro Señor Iefu Chnfto de mil y

quatrocicntosy cincuencay fietcaños. YoDicgo Alias e ui a



\

mayor de nueftro fcñor e! Rey , e fu Secretario
, y Efcriuano mayor de loa

fus priuilegios, e confirmaciones
, lo fizc efcriuir por fu mandado. Diego

Arias Gutiérrez BaehaJarins, Ferdinandus Doctor. Andreas Liccncian.s
Regiftrada Fernán Sánchez;,

ID* Agora por (juanto por parce de vos eldeuoco c honefto Religiofo D.
Fr.Antonio de Valladolid, Prouincialde ladicha Ordendelos Mo-

míterios defama María de la Merced en ellos nueftros Reynos
, nueftra

Capellán, e de! nueftro Confejo,porYos, y en nombre de la dicha Orden
nos fuplicaíles,¿ pedillespor merced,que vos confirmafFcmos

, c aprouaf*
femos ladicha carta de priuilegio fufo incorporada, y las mercedes en ella
contenidas.E aníi mifmo vos la mandaflemos guardar y cumplir en todo
y por todo.fegun que en ellas fe contiene e declara. E nos los fobredichos
Rey don Fernando

y Reyna doña Ifabe!
,
por hazer bien y merced a vos el

dicho honefto y deuoto Religiofo D.Fr. Antoqiode Valladolid Prouincial
de la dicha Orden,nueftro Capellán, e del nueftro Confe jo,e a la dicha Or-
den de fanta María de la Merced,muírnoslo por bien, y por la prefente vos
confirmamos eaprouamos ladicha carta de priuilegio fufo incorporada,

y

Jas mercedes en ella contenidas. Y man damos que vos valan, y fean guar-
dadas,íñefeguri que mejor y mas cumplidamente vos valieron, e fueron
guardadas en tiempo del Rey don luán nueftro feñorc padre, e dclfcñor
Rey don Enrique nueftro hermano

,
que fanta gloria ayan

, y en el nueftro
fafta aqui.Y defendemos firmemente

,
que ninguno , nin algunos non fean

ofados de vos ir nin paíTar contra cfta dicha nueftra carca de priuilegio y
confirmación que vos anfi fazemos, nin contra Jo en ella contenido,ni con-
tra parre dello.en algún tiempo, ni por alguna manera,caquaiquicr,o qua-
Jefquier que Jo fiziejen, o contra ello

, o contra parte delIofuerenópaíTa-
ren,auran la nueftra ira

, c demas pecharnos han la pena contenida en la
dicha carta de priuilegio fufo incorporada , e al dicho Prouincial Fr.Anco-
niode Val lado 1 id,e a la dicha fu Ordcq,todas las coftas, e daños, e menof-
cabos que porende fe le recrecieren,doblados. E demas mandamos a co-
das las Iufticias de la nueftra Cafa y Corre, y Chacilleria, e a todas las Ciu-
dades,Villas, y Lugares de los nueftros Reynos ySeñorios do efto acaecie-
re, afsi a los que agora fon,como a los que ferán de aquí adelante

, e a cada
vnodel¡os,que ge Jo non confientan,mas que vos defiendan yamparen con
cita dicha merced que vos anfi fazemos, en la manera que dicha es, e que
pren en en bienes deaquef, o aquellos que contra ello fueren. ó paíTarcn,
por la d cha pena , e la guarden para fazer delia lo que Ja nueftra merced
fuere : c que enmienden

, e fagan emendar al dicho Prouincial, c a la dicha
Orden,o a quien fu voz tumerc , todas las coftas , c daños que fe les recre-
cieren,dobladas,como dicho es.E demas por qualquier

, o qualefquier d«
Jas Iuftícias y Oficiales por quien fincare

, de lo anfi fazer y cumplir , man-
damos al home que les efta nueftra carra de priuilegio c cofirmacion mof-
erare, que los empiaze que parezcan ante nos en la nueftra Corre, do quier
que nos feamosjdel dia que los emplazare a quinze dias primeros figuien*
tes,fo la dicha pena a cada vno ,

a dezir por qual razón non cumplen nucf,
rro mandado.E mandamos fo la dicha pena a qualquierEfcriuano publico
que para efto fuere llamado, que de ende alq la mortrareceftimonio (Igna-
cio con fu figno, porque nos fepamos en como fe cumple nueftro mandado.
Y dedo vos mandamos dar ella nueftra carca de priuilegio c confirmación
eferita en pergamino de cuero,y fellada co nueftro fello de plomo, pedicn-
t^n filos de leda a colores,c librada de los nueftros Concercadores, y Ef-

criua*



«¡tamos«.ayote* délos pririllcgiose Coní d'íme^deM^
dwwfiftra£»6 . Dada enU ciudad de $eul1

ch ifto demilequinien
yo,año del Nacimiento de nueílro o a Í üa

^°^
c u

, Otra dcíde do di-

to; años.Vavna raya defdcdodize otro faftado

3: e otra,baila do dize demanda. E otra
« Q

e '

® doS defdedodizdon,haf-
Eocra acíde do diz O telen,haiboto

•

¿ dizdon, Otiadelde do
kadodizGoüpo. EocradefdedodizKey ,

talta
h'ift-iodizeuar-

3U*oóX do diz del. E oca defde do d.zmamfas bgoi>p«
das. Y «.cfctóo fobreraido o diz Ma.qucíes ,

Condes
¿ dil

diz n¡n de , e o diz que lo tazen por razón de caitas , ,

¡z ^
licúan,eodiz ende muchas o diz cañemos, eod ^c^que,
S«arez,e o diz Prouincial, e o duelo* « » diz que le fa

J
.

*

..

>

c c diz mandarnos dar, c o diz >
o A » n

’

C o díztodo lo fufo, c O
c4nSrmdMD¡cS0

,eod,zIo^es^««^C
;^ichas(

.

ii;o(ífeaíi

diz otras jufticiaSjC odize con,
eodiz nueftra,codizYos,c o diz

gunas,e o diz regiílrada Fernando ac
>

(qoncai0 de Baeza,cy o Alfon

eíla,vala,cj anfi ha de dezir.E yo ei 1 >- 01

d h Reyna nueílros feño-

fo delMarrtiol Efcriuanode Garuara del Rey,
ios y con fir.

»• de
raciónesete las Altezas ,

la nzi.n
, FUrliilarius Aluarez. loannet

LdcenriarnsAionf.

Aluarez. Regiílrada Alonfo ^ eie
f* MaeftroFray Alonfo de Zorir*

ni,reí" Orden de nuellr.t Sonora famaMW detóMereeddeft*

nueftn» Reynos e Señoríos
,
por vos , Y

Orden, e como Sindico
Míe íleo er.fanta Teología,? rouincial de la dicha Mrae *> . ,

P-rocuradcr- delía en ellos dichos nueitros Rey:. os e c *

’
otros Co-

ls!as,v Tkrrafirrr.fi del mar Océano ,
y. en nombre de todos

mendadoi ese Frailes de la dicha Orden

,

pilcado,e pedido por merced ,
que vos cont rnu kn. J V ^

dichacarta de priuileg.ofufo ‘«corporada a « uuc
¿

Q

y niáas,c vos la mandaík mos guardar e Cumphr en t y. *

A
en e lía fe con tiene. E nos losSobredichos Rey na 1dona luana ,

c *ey aon

(parios fu-hijo,por fazer bien y- merced a vos lofriichas Macftro Fr. Alpn*

fode Zorita Comendador fofodi-chojc Vicario Ptomncialde ladiehaOr-

dcndcnucílra Señora tanca María de la Merced, c don Iu.nkB.acM

Maeílro en danta Teología,e Prouincial de la dicha Orden,e como S.ndi-

' procurador ¿ella ,
íegun dicho es, c a todos les otros Comendadores <3

F"ía dicha Orden, e Monatóos della —
1 , nnTc-nte vos confirma mos y aprouamos ladicha carta ne pnuijcgi

,nrhl v las mercedes en ella contenidas , c mandamosquevo,
l. ‘ ’

1 j r. y lecuncuc mejor y mas cumplidamente
yo*

»aao,c kan guardadas, ü . y íegun que m
j r r

1; sRevdon
val

i

pron y fueron guardadas en tiempo de los dichos. Catolices Keydon

f -V indo v Reyna dona líabel nue tiros feñores padres- e abuelos., que fan-

^a&a.aqui.Ede^osfirmemére.qncnm^^
CCS ncQÍean ofados de vos ir trio pallar contra cfta

giovcanfirmacionquenosvosaníitazcmos, nm c -
- , .

.ft-'dojdn contra parte dcllo,en ningún ciempoqoc ka ,
mn por alguna ma

*
1

s
1 .r„i i^r nm- lo finieren,o.

contra. ello,o cotia paite
fiCM,ca qualquier¿o quaklquiec que io nzieren,«



dello fueren o paíTaren^uran Umacbra íra
, y demas pecharnoshan la pe-

na contenida en la dicha carrea de priuilegio. E a vos los dichos Comeada-
dor e Maeftros, e Provinciales de la dicha Orden,e Frayles.e Monafterios
de tufo declarados,o a quien vueftra voz tuuiere,todas las cofias, e daños,e
menofeabos que porende recibieredes,e fe vos recrecieren, dob'ados . E
demas mandamos a todas las jufticias,e Oficiales de la nueftra Cafa y Cor
te,e Chancillerias, e de todas las otras ciudades e villas e lucres délos
pueftros Reynos e Señoríos do efto acaeciere, afsi a los queaora fon como
a los queferande aquí adelante, e a cada vno dellosen fujurifdicion que
ge lo non confientan,masque vos defiendan é amparen con efta dicha mer
ced en la manera que dicha es, e que prenden en bienes de aquel

, o aque-
llos que contra ello fueren o pallaren por la dicha pena , e la guarden para
faztr del la loque la nueftra merced fuere, e que emienden, e fagan emen-
dara vos los dichos Comendador, e Maeftros Prouinciales de la dicha Or
den,e Fray les,e Monafterios del la . o a quien vueftra voz tuuiere

, todas las
• coilas, e daños, e menofeabos que por ende recibiercdes,doblados

, como
dicho es.Edemas por qualquier,oqualefquier por quien fincare de lo afsi
fazer e cumplir,mandamos al horae que les ella dicha nueftra carta de pri
uilegío e confirmación moftrare,o el rraílado della autorizado en manera
que haga fee.que los emplaze que parezcan ante nos en la nueftra Corte
doquierque nos featnos.del draque los emplazare faftaquinze dias prime
ros figuientes,fo la dicha pena cada vno,a dezir por qual razón no cumple
nueftro mandado.E mandamos fo la dicha pena a qualquier eferiuano pu-
blicoque para efto fuere llamado,que de ende al que la tnoftrare, teftimo-
nio fignado con fu figno

,
porque nos fepamos en como fe cumple nueftro

naanda o. defto vos mandamos dac,e dimos efta nueftra cartade priuile-
gio e con rma^ion eferita en pergamino de cuero, y fellada con nueftro fe
lio e p orno pendiente en filos deTeda a colores

, y librada de los nueftrosConcerta ores,y eferiuanos mayores de los nueftros priuilegios econfir-

?,c,ones.Dtda «, la ciudad de Aúlla a catorzc dias del mes de Ocubre*
no- - -i cimiento .le nueftro Si luador le fu Chullo de mil y quinicncos T
drez y oc hítanos.Va fobreraydo o diz fus,e o diz que,e o diz ca,y emenda-
do o diz en lo:y entre renglones o dize el Doctor, e fobreraydo o diz Lugo
confirma, e o d z e mias,e o diz me,e o diz ca. Laqual dicha confirmación
azemos del dicho priuilajfce mercedes,como dicho es. Con tanto,que

ciaracionesdVÚSs ^w ’f
1C

¡'CaS
r ?

d
.
e

ciados Erancifco d* Varias « Luve
7" llof™ e<:c ‘ws

,

N<
f

los L.ce-

m c i - n r - ^as,e Lu y s Zapata delConfeio déla Rcynay
ítey fu hi,0 nueftros Tenores

, Regentes ei oficio de la Efcrfuania mayor
defus priuilegios e confirmaciones,

l

a fizimos eferiuir por fu mandado. El
L icenjido Zapata.El Licenciado VargasJLicentiatus Zapara. El Licen--
ciado Vargas. Poridon Pedro Maldonado,Chriftoual Suarez. Por don Mi-
guel Ve la feo,Pedro de Cazalla.'ÍLegiftradaLicentiatusXimeneZ. An-
dreas Gutiérrez Bachalarius Chanciller.

~pT Aora porquantopor parte de vos Fray Gafpar de Torres, Maeftro en
tanta Teología,y Catedrático en la Vqiuerfidad de Salamanca , Pro-

uincial desdicha Órdende nueftra Sobrade la Merced, Redempcion
cauc ‘ llo*aeftos nueftros Reynos, por ^s,y en nombre de todos los Co-

mendadores y Frayles de la dicha Orden,y Monafterios della,nos fue fuplcao,

y

pedidopor merced,que vos confirmaífemos la dicha carta de pri.m V Uile
-

* W

i istm-

io



u¡lcg¡ofufo:Motpo«d> >y
la.n.««deseneme°rten,d»i

dañemos* guardare cumplir en todo y por todo.como
«n e 'la ‘e

d¡ _

E nos el fobredichoRey don Felipe, por hazer bren y

che Prouincial, calos otros Comendadores y Frailes de la “f™ 9"5“

de nueftva Señora de la Merced,Redemporonde cauta os, vMoiafte os

della.tuuimoslo por bien, y por la preñante «os confirmamos y aP r°uan’°s

ladicha carta de priuilegio fufo incorporadaj,y las mercedes en ella com

tenidas,e mandamosque vos valan, y (can guardadas en todo y por todo,

como en ella fe condene, fegun que mejor y mas cumphd mor ege.

valieron y frieron guardadas en tiempo de la dicha Católica Re)_na,y^Em-

perador,yRevdon Carlos,mis feñores abuela y padre,que ayanfan g -

ría y en el nu dito falla aqu i.Con tanto,que en lo que toca al monto de o

abínteftatos , fe guarden las prematicas y
declaraciones dedos nueftros

«Unos,que Cobre ello ellir, feches.Y defendemos firmemente,que alga

no ni algunos no fean ofados de vos ir ni paffar contra efta d£»««»
carta de priuilegioy confirmacionque vos anír

,

azc ’

' , . .,v

ella conte nido, ni contra parte dclio,en ningún tiempo que fca,m por algu

na manera,quequa!quicr,oqualefquierquc lo hrzieren,o contra ello, o co

tra alguna cofa o parte delio tueren,o pairaren ,
auran la, medra ira, y de

misp”charnoshao la pena contenida en la dicha carta de priuilegiocco-

firmacio,,,e a vos el dicho Prouincial,y
Comendadores y Ftayle. de lan-

cha fu Orden, v Monaderios delta,o aquicnvueftra voztumere .
ttxlas !

collas,y danos,y menofeabos que
potende fizieredes y fe »o recree creo,

doblados .Y demás mandamos a toda, las judí elas y oficiales de la nuestra

Cafa v Corte,y Chancillem ,y de todas las ciudades ,
v,tos y lug«xsdc

los ucearos Tv.eynos y Señoríos do efto acaeciere , afs. a •“'9a*

comoalosquefetiadeaqai adelante,acarno e o

J e{ladich
’

que ge lo non confientan,mas que vos dehenaan j p

merced y confirmacioaque vos anfi hazemos ,
en la roanet 3 " c

c que prenden en bienes de aquel,o aquellos que contra eho ;uereno.pa

reñ por la dicha pena,e la guarden para hazer delta lo que ^ nueftraro -

ccd fue rere que emienden, e fagan emendar a vos el dicho

la dicha Orden, c Comendadores,eFraylcs de los

p bos -
’ -

quien fu voztuuiere,todas las dichas coilas,y danos,y r¡

de fizicren y fe les recrecieren,dobladas,cong|icho
es.E demas por qua..

quiei ,o qtialefquier por quien fincare.de lo Mfzcr y cumplir, Dudamos

ai horneó Íes efta dicha nra carta de priuilegíTy confirmación moftrarc,o

el craílado della autorizado en manera q haga fee,q los cniplaze q parez-

can ante nos en la nra Corte,do quier q nos feamos,del diaqlos emplaza-

re fifia nuinze dias primeros figuiéres,fo la dicha pena a cada vno, a dezir

porquaírazon no cumplen nudlro mirlado. So lá qua! mandamos a qua I-

pU ;er efetiuano publico q para ello fuete llamado, qdcal que felá mofea-

zeteíUmonio fig^iado con fe figón,porq nos fepamosen como fe cuplé nro

mandado.Y defto vos mandamos dar
, y dimos efta d cha nuefaa .

carta de

priuilegioy confirniaeion.eferita en
l
1í; rgamino,y fclladaconiwel tofe-

ílnd«plo¿.fibcd¡ctcenfi'osd«Wa«coloresíl.^del«^eMec
‘ «“'^vEfaioauos '™y>'' ^|^^^^f“n^Sd^fez y ocho

•
j

• »
, htoq ViciitíC tccloncsodiziccuplíri

mil y químicos y cmcucra >
huuk anos, y *icuuv d



dar,y en fiada vp a de lias,ni contra lo en ellos, año, en Algezira/enfujurií-

d i
c

jonjó
.

qu a 1efqú i e r , y Rey íu'híjo,no¿vy merced, y emendado, o diz muef-
tren>q' ie,ende,y lbbreraido,o diz Condes,que,dileñas, lea, ce, y en rodos,
bronos, aq-uien, ruamos las,yores,de !adecala>vega,les,de,de,das,de la di-
cha Orden,do fize,fcpa,Mayo año del,va {obre raido, echada vna raya en
la fexta hoja en la ftgundu p!ana,defde donde dize miedo, hafta donde di-

ze,ó cc rezelo,y en ladiez y ocho hojas en la primera plana codo el tercer
renglomy fuera a la margen o diz dichos dic ho fu. El Licenciado Monral-
uodel Confejo de fu Mageftad Réal,é Sancho Buho de Villegas Regentes
eí oficio de la Eícriuania mayor de fus prinilegios y confirmaciones de fu
Magertadjlo Azimos efcriuír por fu mandado. El Licenciado Montaluo.
Sancho' Bulto de Villegas,luán de Figueroa.Rernardinode Gaona.Iuan de
Cjalarza.Hernando del Campo.Rcgiftrada Martin de Vergara. Licencia-

do Santacruz Chanciller.

V Agora porquanto por parce de vos frai luán del Capo Procurador ge- Jerloz AtycUn&ftpc^ ñera 1 de la dicha Orden de nueftra Señora de la Merced Redención k.%***+. torfam*.

de cautiuos,por vos, y en nobre de! Maeftro fray Pedro Balaguer Genera!,

y de codos los Prouinciales,Comédadores, y frailes y Monafteiios delta,

nos fue fuplicado y pedido por merced,q Vos cófirmaílemos la dicha carra

de pnuíiegio fufo incorporada,y las mercedes en ella contenidas
, e vos la

mandaífemos guardar y cuplír en rodo y por codo como en ella fe cótienc,

o como la nueftra merced fueíTc.E nos elíobredichoiifLey don Felipe Ter
cero defte nobre, por hazer bien y merced a vos el dicho fray luán del Cá-
po,por vos,y en el dicho nobre del dicho Maeftro fray Pedro BalaguerGe

ne¡ al,e a los otros Frouincia!es,Comendadores,e frayles de la dichaOrde
de N.S de la Merced Redcncio de cautiuos,yMonafterios della, tuuimof-

1 j por bien,y por la prefence vos cófirmamos y aprouamos la dicha carca

de priuilegio fufo incorporada, y las mercedes en ellas contenidas,
y man-

damos,q vos vala.y fean guardadas en rodo y por todo,como en ella fe co-
tiens,fi,e fegunq mejor y mas cííplidamcnte vos valieron y fueron guar-
dadas en ciépo del dicho Emperador y Rey don Carlos,\ de! Rey D. Feli-

na:* feáores abuelo y padre,que fanta gloria aya, y en el nueftro hafta aquí.’

Con canto,q en lo q toca al quinto de los abinteftaros,fe guarde las prema
ticas y declaraciones deftos uudlros Reynos,q fobre ello efta hechas. Y
defendemos firmemente,q ninguno, ni algunos no fean ofadós de vos ir ni

ello,o cótraalguna cofa,o parte dello fuere ó paft'are,aurá !a nueftra ira,e de
mas pecharnoshan la pena contenida en la dicha carta de priuilegio y co»

firmacion.E a vos el dicho tray luán del Campo Procurador general, por

vos,y en nombre del dicho Maeftro fray P edro Balaguer General
, e a los

otros Producíales,y Comendadores y fray les de la dicha Orden de nuef-

tra Señora de la Merced y Redención de cañemos,y Monafterios della, o a

quien vueftra voz tuuiere,todas las coftas,y daños y menoffiabos
,
que por

éndehiz¡eredes,y fe vos recrecieren,doblados,como dicho es. Y demás

midamos a todas tas jufticias e oficiales de la nueftra Cafa y Corte y Chá-

(iHerias,y de todas las ciudades, villas y lugares de los nueftros Reynos

y feñorios do efto acaeciere, afs i a los que agora fon, como a los que

{brande aquí adelante ,
a cada vrio dellos en fu jurifdicien, que fe lo

non
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xon confientan, mas que vos defiendan y amparen en cfta dicha mer-

ced j y confirmación que vos afsi hazemos ,
en la manera que dicha

es, e que prenden en bienes de aquel , o aquejes qn« contra elfo

fueren
,
o paífaren por la

\
dicha pena, e la guarden para nazer deila

loque laíuieftra merced fuere,h que enrienden,e fagan emendar avos el di

cho fray -Irían del Campo,por vos, y eri el dicho nombre del General, Pro-

uinciales,Comendadores, e frayles de los Monafterios düla,o a quien vuef

tra voz cuüiere,todas las dichas cofias y daños, e menofcabos q por ende hi

zieré,e fe les recreciere,doblados como dicho cs.Js de mas por qualquier,

oqualefquier,porquiéfiuCare,deloan{ihazery cuplir,madainós al h5brc

que les afta dicha nueftra carta de priuilcgio y confirmación moftiare, o el

Tra fiado della autorizado en manera que haga fee.que los emplaze, que pa

rezcan ante nos en la nueftra Corte do quier que nos fea nos , del día q los

emplazare halla quinze dias primeros figuientes.fo la dicha. pena,cadavno

*a dezir por quad razón no cumplen nueftro mandado.So la qual mandarnos

a qualquier eferiuano publico,q para efto fuere llamado,que de al que fe a

moftrare teftimonio fignado con fu figno,pbi q nos fepamos como fe cuplé

nueftro mandado. Edcfto vos mandamos dar,y dimos ella nueftra carca de

priuile^io eferira en pergamino,y filiada con iruefho fe lio de plomo pen-

diente en filos defeda de colores, y librada de los nueftros ConcCrtadores

y E ícriuanos mavores de los nueftros priullegios y confirmaciones, y de o-

tros oficiales de nueftra Cafa.Dadaen la villa ae Madrid a veinte v tres

día s del mes de ítilio,ano del N acimiento de nueftro ha luadorlefu Chnfto

de mil y quinientos y nouenta y nueue anos,y en el primer ano de nueftro

'¿evnado.Va eferito enere renglones,de feda,oficiales,con hi ugno,otros,

y

fobreraido de la,re,e,co,x,dLha nueftro carta de,dador, (utodicho, c Vica-

rio Prouinci.il, e de.illv defiendo^ m is va entre renglones ende fray, vala.

Yo don Luis de Velafco y
FajardoEfonuano ráayoric los pr.mleg.os y co-

firmaciones del Rey nueftro fsñor,la fize eferiuir por fu mandado. D. Luis

de Velafco y Faja rdo.Yo Pedro de Concretas Regente la^Efcriuama ma-

yor de los pnuilegios v confirmaciones del Rey nueftro fenorda fize efe ri-

úirporfa mandado.Pedro.fc Contr«aS.P,cS .ftraaaIorgede01aalde Vet

gara.Chanciller Melchor González Carrera El Licencado Guard.ola^

Liccciado don lita de Acuña.tórodeB.thueWon
Diego Agreda. Tafso

las fojas defte prmilegiopariel Efcrruanode CamarayRelator.en fetén-

ta fojas , en MadridacrezedeOtubrede milyfeifcicncosy diezy ochoa-

ños,Andrés Gongalez Baraona taífador. Pago el Procurador general dé la

Orden de nueftra Señora de la Merced las fetenta fojas en que efta talla-

do efte priuilegio a quacro marauedís cada vna.EnMadnd aquinze deOtu-

bre de mil V feifcientosv diezy ocho.

ti Acorador parce de vos fray Efteoan Gon9alez
Procurador general de

&
la Orden de nueftra Señera de la Merced Redención de caucmos,por

vos,y en nombre del Maeftro Fray loan Cebrian Genera de toda h dicha

Orderuy de todos los Proo¡ncialcs,Coraendadores,Fta.,les,y Monaft
^

della nos fue fopüeado.y pedido por merced,que oscbnA.

mll'emos la dicha cartade ptrnil egioyconfitmactonfulo
me: p >y

las mercedes en ella
fueíTe.

todo y por todo,como en ella fe cociendo com
norharer bien

Y„oslifobted,cteReylonF^eQ,a^^^;^
y mercedavos eldichoFray EfteuaGo9alez,por >/

Mcr-

*



IS
del dicho Fray luán Ccbrian General,y a los otros Pfou iraciales, Comen-
dadores,Fray les,y Monafterios de la dicha Orden de nueftra Se ñora de la

Merced Redempcion de cauciuos,tullírnoslo por bien,y por la prefente os
confirmamos y aprouamos la dicha carca de priuilegio y confirmación fu-

fo incorporada,y las mercedes en ella contenidas,con que no fea en perjuí
zio de tercerojy mandamos que vos valan, y fean guardadas en todo y poc
codo,como en ella fe contiene, fi,e fegunque mejor y mas cumplidamente
vos valió y fueron guardadas en tiempo de los Católicos Reyes don Feli-
pe Segundo y don Felipe Tercero mis feñores abuelo y padre, que Tanta
gloria ayan,y en el nueftro hafta aqui.Con tanto,que en lo que toca al quin
to de los abintcftacos , fe guarden las pragmáticas y decía raciones deftos
nueftros “J^eynos que fobre ello eftán hechas. Y defendemos firmemente,
que ninguno, ni algunos no fean ofados de os ir n

i
paíTar contra efta nuef-

cra carta de priuilegio y confirmación que afsi os hazemos,ni contra lo en
ella con tenido,ni contra parte dello en tiempo alguno

, nipor alguna ma-
nera.caufa,ní razotique fea o fer pueda

,
que qualquier

, o qualcfquierquc

lo hiziercn.o contra ella,o contra alguna cofa ó parte della fueren o palla-

ren,auran la mi ira, edemas pecharnoshan lapena contenida en ladicha

carca de priuilegio y confirmación fufo incorporada, y a vos el dicho fray

Efteuan Gonsalcz Procurador general, por vos y en nombre del dicho
Maeftro fray luán Cebrian General, y a los otros Prouinciales y Comenda
dores,yFraylcsy Monaíleriosde ladicha Orden de nueftra Señora déla
Merced Redempcion de cauciuos, y a quien vueftra voz tuuiere

, todas las

cofias,daños,y menofeabosque en razón dello hizieredes,yfeo3 recrecie-

ren.doblados.Y mandamos a codas las jufticias, y Oficiales de la nueftra

Cafa y Corte,y Chanci Herías,y de todas las ciudades.viltas
, y lugares ,de

los nueftros Reynos y Señoríos donde efto acaeciere, afsi a los que aora fon,

como a los que adelante feran.y a cada yno en fu jurifdicion, que fobre ello

fueren requeridosTque no fe lo confientan , mas que os defiendan y ampare
en efta dicha merced y confíftmcio que áftí ós liazemoVcfi la manera que
dicha es,y que execuren en bienes deaquel.o aquellos qudconcraeHafoe-
ren o pallaren por la dicha pena, y li guarden para hizerftelfa lo que la

nueftra mercedfuere,y que paguen y hagan pagar a vos los dichos fray Ef
teuan Gon$alez P rocurador generaWppr vos y en el dicho nombre deljGe
neral,Prouinciales,ComendadoresT{^les,yMonafteriosde ladicha Or
den de nueftra Señorade la Merced Redempcion de cauduos.y a quien U
dich^vueftra voz tuuiere,codas las dqftas,dáños,y menofeabos que por en
de recibiercdes,y feos recrecieren diablados,como dicho es. Edemas por
qualquier,o qualefquier por quien fincare de lo afsi hazer y cumplir, man-
damos al homeque les efta nueftra carca de priuilegio y confirmación, o fu

trañado autorizado en manera que haga fee moftrare,que los emplaze que
parezca ante nos en la nueftra Corte,do quicr que nos feamos, del dia que
los emplazare faftaquinzedias primeros figuiences,fo ladicha pena a cada
vno,adezirporqual razón no cumplen nueftro mandado.So Iaqual manda
mos a qualquier eferiuano publico que para efto fuere llamado,que de al q
fe la moftrare,teftimonio fignado con fu figno

,
porque nos fepamos como

fe cumole nueftro mandado.Y deftoos mandamos dar, y dimos efta nuef-

tra carca de priuilegio y confirmación efcrica en pergamino
, y feílada con

nueftro (ello de plomo pendiente en filos de feda de colores, librada de los

nueftros Concertadores,y eferiuanos mayores de lospriuilcgios y confir-

/ maciones.
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c y dos días del roes de Mar5o,afio
del Nac.ro,ento de nueftro Sal-

Jd¿ efu Chtlfto.de mil y feifeientos y «inte y ocho y en el ai,o fepn-

mo de nueftro H.eynado.Va entre renglones.dar-.y .obreraido confulra-

do veinte V tre^v ala.Yo Marte Fernandez Zorrilla, criado del Rey nuef.

tro fchor v Ofici al mayor de la Secretaria de laCamara de lo de juft.ca.

Regente íá Efcri uania mayor de los pnuilegios y torfitmaconcs de fa

Maeellad.la fizeeferiuir por fu roandado.Macas Fernandez Zoiulla. Yo

el dicho Matías Fernandez Zorrilla Regente la dicha Efcrman, a mayor

de los priuiíeeíos v confirmaciones de fu Magcftad , la fize efe. ,mi por la
de ios p. g nerforuque ha de feriare locro ohcio que tiene el

Marques de Moya.Matías Fernandez
Zorrilla. El Licenciado Melchor

deMollna.OonSebaílian AnroniodeContrerasy Mirarte. ,DonFrancií-

co de Trejo y Monvoy.Don
luán de Herrera.Concertado,y nodeue dere-

*
'Tffcnmfe 1¡ cartadeprmilegio y confirmación

del Rey Dó Felipe nuef-

tro^címr,Qnarcodefteimtnbre,antes^ftoefencaenfiis^bros^de_confir-

o^dXcnlavn.ade^dridave.nceyo

cho días del mes de Mar S
o de mil y feifeíentos y veinte y ocho anos. El

Marques de laPuebla.Miguel de Ypenarricca.don luán de Caftro y Ca.

n illa don Francifcode Garnica.Aíientada* . .

&
slifi^IraBaioMiMaprMUgiaoriglaal ?«?'« '> *»!>•* «**

t
raUrfl<Padr,fáa,Ua,áma-B>fv.aieid, &,»<««. Trituradorpmra
V f.4 ticnt-mLtlutiuos.aqmtnk Mal,» va «trtop vtriadtn.Bn la mili

¡Jtadrld a i°=i i¡*> fs
4oÍ,pp, Cbnfloual d, Santiago,)¿MarHa Ttrnani,*., Jof'[l> ‘Btrnard,,£
tanta tnefiaCortt* ——— —
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